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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias y despachos telegráficos recibidos en este 
ministerio hasta la madrugada de hoy.

P ro ^ ía a e S a s  V a s c o n g a d a s .— El General en Jefe del 
ejército del Norte dirigió ayer á este Ministerio el siguiente
despacha :

C u a r t e l  g e n e r a l  d e  L a G u a r d i a  8  d e  O c t u b r e . — El 
General en Jefe al Ministro de la Guerra:

«Después de haber cañoneado las trincheras que el enemigo 
había construido en las posiciones que dominaba en el camino 
de Logroño á La Guardia y de haberlas evacuado he llegado á 
la vista de este pueblo, y al desplegar las fuerzas'del ejército 
los carlistas han emprendido precipitada fuga por la carretera 
de Peñacerrada. La población enarboló bandera de parlamento, 
entrando yo en elia al frente demuestras fuerzas.»

A ra g ó n .—El Gobernador militar de Huesca participa que 
habiendo tenido noticia de que en el valle de Aran permanecía 
Pozas con los suyos y algunas personas carlistas, dispuso sa 
liese de aquella capital el Capitán de la compañía de Voluntarios 
D. José Cagigos con 40 individuos d é l a  misma, haciendo las 
marchas de noche para sorprenderlos, siendo el resultado que 
dicho Capitán, después de 48 horas de marcha, copó en el pue
blo de Lés, provincia de Lérida, todas las fuerzas carlistas é 
intransigentes, con el titulado General Pozas y Brigadier 
Caballer, causándoles £5 muertos, entre ellos los dos Jefes.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.
El d ia l .0 de Setiembre del corriente año, el Sr. D. Ñor- 

berío Ballesteros puso en manos del Sr. Ministro de N e
gocios Extranjeros de la República Argentina la carta de 
gabinete que le acredita como Encargado de Negocios de 
España en aquella República.

El mismo d ia , y establecidas ya las relaciones oficia
les con aquel Gobierno, el Sr. Ballesteros fué recibido por 
el Sr. Presidente de la República Argentina, al que en
tregó la carta recredencial, dando por term inada la misión 
del Sr. D. José Alvarez de Peralta que por hallarse en
fermo no pudo presentarla personalmente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
Atendiendo á las razones expuestas por D. Eugenio 

Montero Rios, Presidente de la Junta  de obras del Palacio 
de Justicia,

Vengo en admitirle la dimisión del expresado cargo; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Madrid á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Vista la copia certificada de la sentencia que pronunció 
la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho en beneficio de José Asés y Soler, conocido por Joa
quín, condenado á la últim a pena por la Audiencia te rri
torial de Valencia en causa sobre asesinato de D. Luis 
Escriba y su esposa Doña Josefa Amador:

Considerando que el procesado ha observado siempre 
buena conducta , que no tiene precedentes penales, y que 
al delinquir no obró por efecto de persistente perversidad, 
sino por causas y con circunstancias que dan motivo á  es
perar su arrepentim iento y enmienda;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio d é l a  gracia de in
dulto; de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar la conmutación de la pena de m uer
te impuesta á José Ases y Soler por la inm ediata de ca
dena perpétua.

Madrid siete de Octubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E d u ard o  Alonso y  Coim euare».

Vista la copia certificada de la sentencia que proímnció 
Ja Sala de lo crim inal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Joaquín Toro y Sanz, condenado á ihuerte 
por la Audiencia de Zaragoza en causa sobre asesinato 
consumado y frustrado:

Considerandó”^e~efuhret?ho p o iq u e  fué pena do 
quin Toro, más bien que de perversidad ó ánimo delibera
do de delinquir, provino de rivalidad que existia entre al
gunos de los vecinos, casados los unos y solteros los otros 
del pueblo de Castillazuelo, y cuya rivalidad ó disgusto dió 
m árgen á la ronda y ai disparo del tiro que ocasionó el de
lito en un momento de arrebato;

Teniendo presentólo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto; 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la conmutación de la pena de m uer
te impuesta á Joaquin Toro y Sanz por la inm ediata de 
cadena perpétua.

Dado en Madrid á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E d o an io  Alonfto y  Colm enares.

Vista la copia certificada de la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo decla
rando no haber lugar ai recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Juan Antonio Alonso y Santos, 
condenado á la últim a pena por la Audiencia de Gáceres 
en causa sobre asesinato de Gabriel Rodríguez:

Considerando.que el procesado ha observado siempre 
buena conducta, que no tiene antecedentes penales y que 
la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo encuentra r a 
zones de equidad para proponer la conmutación de la pena;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; de acuerdo con ío consultado por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar la conmutación de la pena de m uerte 
impuesta á Juan Antonio Alonso y Santos por la inm e
diata de cadena perpétua.

Dado en Madrid á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO»
El Ministro de Gracia y Justicia, '■

E d u a r d o  Alonso y  Colmenares»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS.

En v irtud  de lo que dispone el caso 2.° del art. 40 del 
decreto orgánico de Tribunales de 2b de Octubre de 4870, 
y  de conformidad con lo consultado por la Sección de Ha
cienda y U ltram ar del Consejo de Estado, á propuesta del 
M inistro de U ltram ar,

Vengo en destituir de su cargo á D. Mariano de la Cor
tina y Oñate, Alcalde mayor de la provincia de Albay, en 
el Archipiélago Filipino.

Dado en Madrid á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y  cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Antonio Rom ero Orti*.

Accediendo á los deseos de D. Federico García Regue
ra, Juez de prim era instancia electo del distrito de Binon- 
do, de término, en Manila, y en vista de lo que dispone el 
número 4.® del art. 33 del decreto orgánico de Tribunales 
de 25 de Octubre de 1870, ,

de Albay, de igual ca
tegoría, en Filipinas, vacante por destitución de D. Maria
no de la Cortina y Oñate que lo desempeñaba.

Dado en Madrid á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Antonio Rom ero Orfiz.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. S r . : Para atender en lo que tienen de razonables 
diferentes reclamaciones hechas con ocasión del decreto 
de 29 del pasado, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes :

4.a Se amplía hasta el 20 del corriente mes el período 
de los exámenes abierto en Setiembre próximo pasado- 
para los alumnos que hubiesen formalizado hasta el 30 de! 
mismo la m atrícula de las asignaturas que deseen probar 
en este nuevo plazo.

2.a A los alumnos de las Facultades á quienes falten 
sólo para poder ser admitidos ai grado de Licenciado una 
ó más de las asignaturas pertenecientes al llamado año 
prepara to rio , se les adm itirá durante el presente curso 
de 4874 á 4875 al exámen de ellas tan luego como lo so
liciten.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 4874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA

P arte  detallado de la  acción de Biurrum .
E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e . « E s t a d o  M a y o r  g e -  

n e r a l .^Sección 3.*~=Excmo. Sr.: Con fecha 28 del actual,, el 
Capitán general de N avarra, Comandante en Jefe del primer 
cuerpo de este ejército, me trasladó una comunicación del 
Alcalde de Pamplona en la que exponía la falta de víveres $
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m u y  especialm en te  de com bustib le en que se en co n trab a  la 
p l a z a , y  la  necesid ad  de in tro d u c ir  en ella  u n  convoy. L as 
d ificu ltades que p resen tab a  la  operación, si ten ia  que e fec tuarla  
sólo el p r im e r  c u e rp o , ú n icam en te  po d ían  ven cerse  con g ran - 
d c 3 p é rd id as  en el caso de que el enem igo  con todas sus fu e r
zas se posesionase de las posiciones del C arrasca l y  peñas de 
U n z ú e , y  estas hab ían  de ser a ta ca d a s  de fren te  estando como 
e s tab a n  fuertem ente  a tr in c h e ra d a s . A l efecto convine con el 
C ap itán  general de N a v a rra  en  que él m archase  con el con
voy  p ara  p ro teger su paso re fo rzan d o  su  cuerpo de e jé rc ito  con 
u n a  brigada del se g u n d o , al propio tiem po que yo con el 
sex to  y u n a  b rig ad a  de la  d iv isión  de v an g u ard ia  operaba  u n  
m o v im ien to  ofensivo sobre  la  derecha de la  lín e a  enem iga.

E i d ia  17 salí con d ich as fuerzas siguiendo la c a rre te ra  
que conduce á E s te lia  y  pernocté en Los A rc o s , donde c o n ti
n u é  el s ig u ien te  d ia  18. Con no tic ia  de que el g rueso  de las 
fuerzas h a b ia  em prendido  p rec ip itadam en te  la  m a rc h a  en d i
recc ió n  á  aq u e lla  v illa , no en trando  en  m i p lan  el o cuparla , 
com o p u d e  h acerlo  el 17, puesto que h a b ia  quedado  con u n a  
c o r ta  g u a rn ic ió n , teniendo o tras a tenciones a p re m ia n te s  en la  
lín e a  del E bro , según consta á  V. S ., conseguido  m i objeto de 
que  a tra íd a s  á n u estra  izq u ie rd a  la  m ay o r p a rte  de las fu e rzas 
c a rlis ta s  pudiese el C apitán g en era l de N a v a rra  fo rza r la  po
sic ió n  y seguro ya  u n a  vez ocu p ad a  de que á su  v u e lta  no h a 
b ia  de ofrecerse d ificultad  p a ra  el p a so , m e re tiré  á  esta  
cap ita l.

~E1 p arte  que me da  el C ap itán  g en era l de N a v a rra  es el 
s ig u ie n te :

«El resu ltado  del m o v im ien to  com binado que V. E. tan  a ce r
tadam en te  d ispuso  de su  m a rc h a  á Los Arcos, ai propio tiem po 
que yo lo v e rificab a  sobre  M endív il, tuvo  un  éx ito  fe liz , pues 
¿i 19 por la  no ch e  los 22 ba ta llones c a rlis ta s  que ocupaban  las 
fo rm id ab les  posic iones a tr in ch e ra d as  desde U nzúe  á B iu rru m  
y  A ñ o r v e , se corrie ron  p rec ip itad am en te  á la  S o la n a , E s te lia  
j  P u e n te  la R e in a , dejando p a ra  g u a rd a r las posic iones de 
U n z ú e , llave de la operación sobre P a m p lo n a , un  b a ta lló n  y 
a lg u n a s  p a rtid as  que con facilidad  fueron  desa lo jadas por un 
'm ovim ien to  envolven te  de la  d iv is ión  C a ta la n , m arc h an d o  á 
v a n g u a rd ia  la  b rig ad a  Cortijo. E i S i, y a  en U nzúe d ich a  b r i
gada, y en T iebas el G eneral C ata lan  con la s  fu e rza s  de la  
Brigada O tal y  del C oronel N avascués, av an cé  con el sex to  e s
coltando  ei convoy que m arch ab a  á P am p lo n a .

»E1 B rig ad ie r M ariné con dos b a ta llo n es , u n a  sección de 
a r t i l le r ía  y  un escuadrón  ocupó la  posic ión  y  el pueblo  de 
H u m a r te ,  desde donde d ispuse que dos secciones de C an tab ria  
p ra c t ic a ra n  u n  reconocim ien to  sobre  el pueblo  y  e rm ita  de 
B iu rru m . P o r  la  llegada  de estas fu e rzas á  las posic iones se 
co m p ren d ió  que no h a b ia  novedad, y  m andé  av an z ar al p r im e r  
ba ta lló n  del m ism o reg im ien to  p a ra  que se s i tu a ra  en lo s p u n -  
tos que ocupaban  las dos secciones dando orden  al G en era l 
Colomo para  que con el segundo  ba ta llón , el de O n to ria , el re 
g im ien to  de S an  Q u in tín , c u a tro  piezas K rupp, y  u n a  sección 
de  in g en ieros av an zara  h a s ta  ei pueblo  de B iu rru m  y la  e rm ita  
con objeto de c u b rir  aquel flanco m ié ritra s  p asab a  el convoy, y  
r a e  cuando  este se e n co n tra ra  y a  en la  V en ta  de las C am panas, 
d e scen d ie ra  de la  posición reforzando  al B rig ad ie r  M ariné  con 
si re g im ien to  ele San  Q u in tín  y m arc h an d o  con C an tab ria , el 
b a ta lló n  de O n to ria  y  la  a r ti l le r ía  p a ra  T iebas.

«Dos co m pañ ías c a r lis ta s  d escend ieron  d é lo s  bosques que 
dom inan á B im -rum , y  con su  fuego em p ezaro n  á  m o le s ta r  las  
fu e rza s  m ás av an zad as del G enera l Colomo. Dos co m p añ ías  del 
re g im ien to  de C a n ta b ria  a v an z aro n  p a ra  d esa lo jar de su  p o si
c ió n  á los carlis tas , consigu iendo  ech a rle s  de cu a tro  t r in c h e ra s  
que ten ía n  á la  v ista . O btenido y a  el pase del convoy, av isé  al 
G en era l Colomo p a ra  que d e ja ra  las posic iones y  b a ja ra  á  p e r
n o c ta r  á  los pu n to s que ten ia  señalados, ten ien d o  p re sen te  que 
n u e s tr a  a r ti l le r ía  desde T iebas y  M u ru arte  a p o y aría  su  m ov i
m ie n to  d isp a ran d o  sobre  la  e rm ita  y pueb lo  de B iu rru m .

«C om prendiendo los ca rlis ta s  el m o v im ien to  de re tira d a  , se 
la n z a ro n  con dos ba ta llo n es sobre  la s  co m p añ ías  que h a b ía n  
av an zad o  m ás de lo que la prudencia  cn 'g ia , co n sig u ie ro n  a r 
ro ja r la s  y h ace rla s  60 p ris io n ero s .

«Los bata llones c a rlis ta s  s ig u iero n  su  m o v im ien to  de avan ce ; 
■pero fueron  deten idos por el certe ro  fuego de n u e s tra  a r ti l le r ía  
y  las fu e rzas que au n  no h a b ía n  em prend ido  su  m o v im ien to  
de re tira d a , causándo les m u ch a s  bajas, e n tre  e lla s  la  del Coro
n e l M ontoya que m an d ab a  el te rcero  n a v a rro . E l fuego co n ti
n u ó  h asta"  que n u e s tra s  tro p as  e s tu v ie ro n  á 1.600 m etro s  del 
pueb lo , sosten idas y  re fo rzad as por el reg im ien to  de L eón, que 
h a b ía  m arch ad o  á re ta g u a rd ia  del convoy, en donde p e rm a n e 
cieron por espacio de tre s  h o ra s  con objeto de v e r si las g r a n 
des m asas  carlis tas  que ten ía n  a tr in c h e ra d a s  en los m o n tes 
del P en d ó n  q u erían  descen d er acep tando  la  b a ta lla .

a A dquirido  ya  el conocim ien to  de que n ad a  tra ta b a n  y a  de 
In te n ta r , las tro p as m arc h a ro n  á sus can to n es , quedando  el 
G eneral Colomo con las b rig ad as P re n d e rg a s t y  V ital, com 
p u e s ta  del reg im ien to  de L ean y  u n  b a ta lló n  del de G erona en 
Tiebas,  M ariné en M uruarte , y m arc h an d o  yo á P a m p lo n a  con 
si G enera! C atalan , la  b rig ad a  O tal y  las  fu e rz a s  del C oronel 
N avascués.

»Al día sigu ien te , dejando  á P a m p lo n a  en p e rfec tas  c o n d i
ciones de seg u rid ad  y con ab u n d an tes v ív e re s ,  m arc h é  a co m 
pañ an d o  de regreso  al con v o y , de jando  en T iebas a l Coronel 
N avascués con sus fuerzas y  la  b rig ad a  V ital, a l G enera l Co
lom o en B araso ain  y al B rig ad ie r  O tal en M endív il, p e rn o c 
tan d o  yo en U nzúe, donde com o se h a  d icho  e s tab a  la  b rig a d a  
C ortijo .

»Ei 23 á  las ocho de la  m añ an a  s itu é  las fu e rzas del e jé r 
cito co n v en ien tem en te  al fren te  de B iu rru m , O car, A lco r, T i-  
ra p u  y  A ñorve, línea  enem iga ocu p ad a  po r D o rreg aray  y  M en- 
d iri, con g ran d es fuerzas carlis tas , el p rim ero  en B iu rru m  y  el 
segundo  en A ñorve.

«Iniciado el m ovim ien to  po r el Coronel N a v ascu é s ,se  co n fi
rm ó sin  que el ene nigo h ic ie ra  m ás d em o strac ió n  que d isp a 
r a r  a lg u n as g ran ad as desde T irap u , del s is te m a  W ia w o u t, que 
fu e ro n  contestadas por a lg u n as n u e s tra s  de 18 cen tím e tro s .

«L as fuerzas enem igas e s tab an  todas á  cub ierto , pero  desde 
luego  com prend í que en el m om ento  de ev ac u ar M u ru a rte  y  
¡em pezar el m o v im ien to  sobre B a raso a in  se c o rre r ía n  po r las 
p o sic io n es de d e rech a  á  izq u ie rd a  á  h o s tiliz a rn o s .

«C uando la  b a g a d a  M ariné ss  h a b ia  a le jado  á  1.600 m e tro s  
del pueb lo  de M u ru a rte , fu e rzas ca rlis ta s  av an z aro n  h a s ta  d i 
cho p u eb lo , ro m p ien d o  el fuego co n tra  los e scuadrones de A r 
lab an  y T a lav e ra , que e ran  el ú ltim o  escalón de las fu e rza s  
s itu ad a s  en el c e n tro ; pero com o el caso estab a  p re v is to , se 
en co n trab an  á b a s ta n te  d is tan c ia  y  no p rodu jo  efecto.

«Según nos íbam os ac& can d o  al desfiladero  del p u en te  de 
M e n d iv il , el fuego se a ce n tu a b a  m ás po r la  d e rec h a  enem iga, 
so s ten ien d o  el combate el G en era l Colomo con la b rig ad a  
P re n d e rg a s t  y  la  ba te ría  de m o n ta ñ a  del C ap itán  P rovedo . Y a 
p ró x im o  a l desfiladero, el co m bate  e ra  m ás r u d o , y fu e rzas 
c a r l is ta s  de consideración se c o rría n  p o r el C arrasca l y  d e s
cendí an de las m on tañas de U nzúe. Con el objeto  de con ten er 
a l  enem igo  y p rep ara rm e  en B araso ian  p tira  h a ce rle  fren te , 
d isp u se  que el B rig ad ie r Cortijo con tre s  b a ta llo n e s  y  u n a  sec
ción  de a r ti l le r ía  co n tu v ie ra  la derecha en em ig a  h a s ta  que p a 
sa ra n  el puen te  las  pocas fuerzas que quedaban  a l o tro  lado  
de l a s  d iv isiones C ata lan  y Colomo.

« P rep a ra rad o  y a  en B a raso a in  p a ra  el com bate, y  en m a r 
ch a  p a ra  el P u ey o  la  b rig ad a  V ital, d i ó rden  al B rig ad ie r C or
tijo  p a ra  que d e ja ra  la  posición y  el pueblo  de M endivil y  se 
re ti r a r a  sob re  B araso a in ; ad v irtién d o le  que la  posic ión  que 
de jaba  e stab a  y a  den tro  de los fuegos de n u e s tra  a r ti l le r ía , 
s itu ad a  en este  ú ltim o  pueblo.

«A nim ados los ca rlis ta s  por el m o v im ien to  do re tira d a  del 
ejé rc ito , y a lu c in ad o s por la  m a rc h a  de la  b rig ad a  V ital al 
Pueyo , av an zaro n  con reso lución  h a s ta  ponerse á tiro  de n u e s 
tros ba ta llones p a ra p e ta d o s , que les rom pieron  u n  fuego n u 
trid o  y certero , al m ism o tiem po  que la  a r ti l le r ía  lo h a c ia  con 
g ra n  p recisió n  sobre  las g ra n d es  m asas que se d escu b rían  en 
los m on tes a l o tro  lado de M endivil. L as fuerzas enem igas, 
que se h ab ían  corrido  por el C a r ra s c a l , y  h ab ían  descendido 
de la  peña de U n zú e , tra ta b a n  de en vo lver n u e s tra  derecha; 
pero la  b rig ad a  O ta l, s itu ad a  en  G a rin o a in , les desplegó a lg u 
n as g u e rril la s , y  cediendo el te rre n o  con precip itación .

«E ste  com bate  ta n  ven ta joso  p a ra  n oso tros duró  por espacio  
de u n a  h o ra  p ró x im am en te , ab an d o n an d o  los ca rlis ta s  su  i n i 
c ia tiv a  y  rep legándose  á  c u b rirse  en los m on tes y bosques. 
In m ed ia ta m e n te  di ó rd en  de a lo ja r  las tro p as y al C oronel N a 
v ascués p a ra  que m a rc h a ra  con su s fu e rzas á re fo rza r el P u e 
yo, eje de cu an tas  operaciones p u d ie ra n  e jecu ta rse  después. P o r 
la  noche del m ism o d ia  23 los c a rlis ta s  d isp a ra ro n  con dos 
p iezas s is tem a  W ia w o u t c o n tra  las  fu e rza s que g u a rd ab an  el 
cem en terio  de B araso a in , s in  que en  aquel p un to  n i en n in g ú n  
o tro  á  que e s tu v ie ro n  tira n d o  de d ia  nos o cas io n a ran  b a jas  
con su  a r ti l le r ía .

«El 24 di ó rden  ai G eneral C a ta lan  p a ra  que con la  b rig ad a  
O tal, la  b a te r ía  de m o n tañ a  P ro v ed o  y 100 caballos de A rla 
ban  m a rc h a ra  á s itu a rse  en el P u ey o  y to m a r el m ando  de 
to d as las fu e rzas con in stru cc io n es  co n cre tas  p a ra  todas las 
e v en tu a lid ad es  que p u d ie ran  su ceder. A ig u n as g u e rrilla s  c a r 
l is ta s  av an zaro n  al ver este  m o v im ien to ; pero n u e s tro s  t i r a 
dores a tr in ch e ra d o s  les h ic ie ro n  co m p ren d er que to d av ía  p e r 
m an ecíam o s en B araso ain .

«Los d ías 26 y 26 se pasa ro n  s in  n in g ú n  acc id en te , y el 27 
por la  m añ an a , cu m pliendo  las ó rd en es de V. E ., m e re tiré  á 
T afa lia  y  O lita s in  ser m olestado  po r el enem igo, á  p esa r de 
te n e r  en su  lín e a  todas las fu e rzas del P re te n d ie n te , D o rre g a 
ra y , M endiri y  A lv arez . • N

«E l n ú m ero  de b a ja s  que el e jé rc ito  h a  ten ido  en estas ope
racio n es , según  los estados que h a n  dado los cuerpos y  los que 
fa ltan , puedo  p rec isa rlo  á V. E . en 300, pud iendo  w  :g u ra r  que 
las de los c a r lis ta s  h a n  pasado de 1.000, hab ien d o  p a r tid a r io s  
su y o s que las hacen  su b ir  á  doble nú m ero , y  b a ta lló n  n a v a rro  
com o el te rcero  que h a  ten ido  300.

«Los G enera les , Jefes, Oficiales y tro p a  de este e jé rc ito  h a n  
cu m olido  con su  deber, espec ia lm en te  en ei m ás d ifíc il m o v i
m ien to  de u n a  re tirad a , donde m an io b ra ro n  com o en u n  cam po 
de in s tru cc ió n .

«El soldado del reg im ien to  de S an  Q u in tín  José L iñ a  y L ó 
pez llam ó  la  a ten c ió n  del e jé rc ito  po r su  va lo r, s iéndo le  en el 
acto  concedida  por m í la  C ruz del M érito  m il i ta r  p en sio n ad a  
con 7 pese tas 60 c é n tim o s , esperando  que V. E . y  ei G obierno 
ap ru eb en  tan  ju s ta  y m erec id a  reco m p en sa.

'«Lo que tengo  el h o n o r de po n er en  co nocim ien to  de V . E . 
en  c u m p lim ien to  de m i deber.»

Lo que tengo el h o n o r de m an ife s ta r  á  V. E . p a ra  su  "cono
c im ien to . D ios g u a rd e  á V. E . m u ch o s años. C u arte l g en era l 
en  L ogroño  30 de S e tiem b re  de 1874.=*=Excrno. S r .— M anuel de 
la Sern a .= E xcm o. S r. M in istro  de la  G u e rra .

P a r t e  d e t a l l a d o  d e  l a  a c c i o n  d e  l a  P o b l e t a  y  
C o g u l l a ,  o c u r r i d a  e l  1 9  d e  $ e t i e m b r e  d e  1 8 7 4 .

E j é r c i t o  d e l  C e n t r o . =  E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l . =  Sec
c ión  3 .a *= E xcm o. S r.: D esde m i sa lid a  de A ieañ iz  el d ia  
17 del a c tu a l con d irecc ió n  á M o rd ía  sab ia  que las  facc iones 
re u n id a s  de A ragón, re fo rzad as con a lg u n as  de C a ta lu ñ a , en 
n ú m ero  p ró x im am en te  de 7.000 hom b res , y  m an d ad as  p o r los 
cab ecilla s G am undi, P a llé s , C ura  de F lix  y  su  h e rm an o , Polo, 
Co; rea, C ura  de T odo le lla  y  o tros, se o p o n d rían  á m i paso  p o r 
la  Pob le ta , pueb lo  s itu ad o  á tre s  h o ra s  de M orelia so b re  la s  a l
tu ra s  de la  C ogulla, y  que por su  posic ión  ofrece g ra n d es  v e n 
ta ja s  p a ra  d e ten er con pocas n u m ero sas  fu e rzas. .

E ra  m i p ropósito  al v is ita r  á  M orelia  reconocer a q u e lla  im 
p o rtan te  p laza, a te n d e r con fondos su  fu e rza  y a  m u y  n ecesb  
tad a  de este  au x ilio , re le v a r  la  g u a rn ic ió n , que no es p ru d en te  
h a g a  a llí la rg a  e s tan c ia  po r el e sp ír itu  h o stil ai G obierno de 
aq u e lla s  gen tes, y po rque  co n v en ia  re u n ir  á sus cu erp o s la s  
cu a tro  co m p añ ías de C astre jan a  y  dos de A rag ó n  que la  com  
po n ían , su s titu y én d o la s  por el b a ta lló n  re se rv a  de A lcañ iz  m ás 
apto  p a ra  este se rv ic io  que p a ra  el de cam p añ a  po r se r de r e 
c ien te  c reación ; y  finalm ente, p a ra  s itu a r  á íli una b rig ad a  que 
lim p ia ra  de enem igos ei cen tro  del M aestrazgo, donde el s e n ti
m ien to  c a r lis ta  se e n cu e n tra  m u y  a rra ig ad o , b rig ad a  que po r 
o tra  p a rte  im p ed irá  n u ev as  re s is ten c ia s  en la  P o b le ta  y  a l l a 
n a rá  el paso de convoyes, facilitan d o  las  com u n icac io n es e n tre  
A lcañ iz  y C astellón , pues desde d ich a  p laza  los cam in o s d e s 
c ienden  d o m inando  de u n a  p a rte  la  P o b le ta  y  de o tra  las  im 
p o rtan tes  y respetab les posiciones de V allibona.

E m p ren d í m i m arc h a  ei 17, h ac ién d o la  sin  re s is ten c ia  a l 
gu n a  h a s ta  M onroyo, donde llegué ei c itado dia. y en el m ism o  
el B rig ad ie r A raoz con u n a  de su s dos b rig ad as  p e rnoctó  en  
R afales, h ac iéndo lo  la  o tra  en V alderrob les . A m bas o p e ra ro n  
al s ig u ien te  d ia  18 su  m o v im ien to  de co n cen trac ió n  en P e ñ a r -  
ro y a , com o p rev en tiv o  p a ra  el a ta q u e  d isp u esto  y  p re p ara d o  
p a ra  el 19, s in  que in te r ru m p ie ra  ta n  penosa m arc h a  p o r ca 
m in o s d ifíc iles la  cop iosís im a llu v ia  que cayó sin  cesar d u ra n te  
estos dos d ias. Dadas a n tic ip ad am en te  las deb idas p re v en c io 
n e s , in ic ié  el 19 m i m o v im ien to  p a ra  en vo lver las  posic iones 
del enem igo  que a tr in ch e ra d o  en las a ltu ra s  de la  C o g u lla , 
po r la  que c ru za  la  c a rre te ra  donde h a b ía n  acu m u lad o  to d a  
clase de o b stá cu lo s , h aciendo  c o rtad u ras , d e rrib an d o  p u en te s  
y  e rizan d o  aq uellas em in en cias de parapetos, confiaba c e r r a r 
m e el paso  y h acerm e  e x p e rim e n ta r  u n  fuerte  descalab ro .

E i B rig ad ie r A raoz con cu a tro  b a ta llo n es, cu a tro  p iezas de 
a r ti l le r ía  P la se n c ia  y  cinco secciones de c ab a lle ría  s itu ad o  en 
P e ñ a rro y a  tom ó por la  c resta  de la  lom a de V illa rro ig  p a ra  
envo lver la  d e rech a  enem iga  y  caer tam bién  por su  r e ta g u a r 
d ia  al desem bocar en la  P obleta . A las nueve de la  m a ñ a n a  
del 19 em prend ió  e sta  b rig ad a  su  m ovim ien to , y  sa lv an d o  la s  
d ificultades que le ofrecía  un  te rren o  escab ro sís im o , cás i im 
p racticab le  p o r su  asp e reza  y la  llu v ia  que h a b ia  caído, r o m 
pió el fuego á  las o n ce , a rro llan d o  ai enem igo que le sa lió  a l 
en cu en tro  o b ligándo le  á  re tro ced e r y á co n cen tra rse  h á c ia  la  
C ogulla  donde ten ia  acu m u lad a s  las m ayores defensas.

E n tre  tan to  , sa liendo  yo de M onroyo á  las diez , llegaba  á 
las  posiciones de la  izq u ie rd a  enem iga que doblé y  ro m p ia  el 
fuego sobre  las doce, a tacan d o  sim u ltán eam en te  a l fren te  ene
m igo desde las a ltu ra s  de  los desfiladeros fren te  á  la  Cogulla.

E l C oronel F lo re z ,  Jefe de m i b rig ad a  de v a n g u a rd ia  con 
dos b a ta llones, u n a  sección de a r ti l le r ía  P la sen c ia  y  dos de ca
b a lle ría  fué el en carg ad o  de envolver la  izq u ie rd a  en em ig a  y  
yo em p ren d í el a taq u e  de fren te  con un  b a ta lló n , u n a  sección 
P la se n c ia  y  dos de cab a lle ría . E ste  tr ip le  y  s im u ltán eo  a taque, 
el v igor con que se llevó á  cabo po r los b a ta llo n e s , el certero

fuego de la  a r ti l le r ía  y  la  ex ce len te  posic ión  escog ida en  su s  
d is tin to s  em p lazam ien to s , todo co n trib u y ó  a l m ás p ro n to  y  
com pleto  tr iu n fo , pues á  la s  tre s  h o ra s  de em peñ ad a  la  lu c h a  
los c a r lis ta s  ab an d o n a ro n  sus p o sic iones en  p re c ip ita d a  fu g a , 
no  s in  e x p e rim e n ta r  pé rd id as de con sid erac ió n .

S e rian  las  t r e s  de la  ta rd e  cuando  todo te rm in ab a , y  al em 
p re n d er la persecución  p a ra  a lcan za r el fru to  de la  v ic to ria , u n a  
cop iosís im a llu v ia  que en aquel m om ento  em pezó á cae r d e s
bordó los to rre n te s  de las m on tañas, puso  im p rac ticab le  el t e r 
reno, é im p id ien d o  la  eficaz persecución  que h u b ie ra  co ro n ad o  
este tr iu n fo .

Mis p é rd id as h a n  co nsistido  en cu a tro  m u erto s  y  60 h e r i 
dos y  c o n tu so s , siendo  la  del enem igo 60 de los p rim e ro s  y  
crec ido  n ú m ero  de los seg u n d o s, que tra s la d a ro n  á  H erv és y  
A rc ila , según  n o tic ia  que  de los pueb los h e  recib ido .

He quedado m u y  com placido  del celoso in te ré s  con que 
h a n  secundado  m is d isp o sic io n es, al que debo s in  d u d a  el 
feliz éx ito  de la  o p e rac ió n , to d o s los S res. O ficiales g e n e ra 
les , Je fe s , O ficiales p a r tic u la re s  y  tro p a  que h a n  tom ado  
p a r te  en este hecho  de a rm a s ;  y  a l m ism o tiem po  que lo m a 
n ifiesto  á V. E . , tengo la  h o n ra  de re m itir le  la  re lac ió n  n u m é 
r ic a  de los m u erto s  y  n o m in a l de los h e rid o s  y  con tusos.

Dios gu ard e  á  V. E . m u ch o s años. C uarte l g en era l de 
O nda 28 de S e tiem b re  de 1 8 7 4 .= E x cm o . S r .— M anuel P a v í a s  
E xcm o. S r. M in istro  de la  G u erra .

P a r t e  d e t a l l a d o  de  l a  a c c i ó n  d e  A lc o c e r .
E j é r c i t o  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a . = B r i g a d a  d e  o p e r a c i o 

n e s . ^  E s t a d o  M a y o r .— E xcm o. S r . : S egún  tu v e  el h o n o r de 
p a r tic ip a r  áV . E . a l a s t r e s  de la m a ñ a n a  del d ia  28 del a ctu al, 
sa lí de C añ av eras con d irecció n  á G alm eron , donde ten ia  p e d i
das rac io n es V illa la in  p a ra  su  p a r t i d a , lo cu a l h a c ia  p re su m ir  
t ra ta b a  de vo lv er á  la  s ie r ra  con el b o tin  recogido  en los d ias  
a n te rio re s .

A n tes de sep a ra rm e  de la  c a r re te ra  re c ib í oficio del A lcalde  
de C astejon  p a rtic ip án d o m e  h a b e r  d escansado  la  facción en 
aquel p u e b lo , en n ú m ero  de 2.000 h o m b res  y sa lido  en d ire c 
ción  á A lcocer á  la  u n a  de la  m añ an a , lo cu a l confirm ado  p o r 
o tra s  p e rso n as  m e dicid ió  á  c o n tin u a r  h á c ia  el p rim e ro  de 
d ichos pueblos destacan d o  u n  c u a rto  de h o ra  a n te s  de l le 
ga r al e scu ad ró n  de h ú sa re s  de V illa rro b led o  con su  O npitan 
p a ra  h a ce r  u n  reco n o c im ien to  y p ica r su  re ta g u a rd ia  si acaso  
h u b iese  co n tin u ad o  la  m arc h a . A l a v is ta r  las p r im e ra s  casas a 
las ocho de la  m a ñ a n a , la  re ta g u a rd ia  del enem igo sa lía  ele la 
pob lación  y rom pió  el fuego sobre  los h ú sa res , que d esp legados 
en tira d o re s  co n te s ta ro n  á su  vez av an zan d o  c o n ta l re so lu c ió n , 
que los ob lig a ro n  á a b an d o n a r el llan o  á n te s  de llegar -a co 
lu m n a  , so s ten ién d o se  al pié de la  s ie rra  s itu ad a  i: 1 N orte  en la s  
in m ed iac io n es del pueblo . In m ed ia ta m e n te  que se oyeron  los p r i
m eros d isparos avanzó  la  co lu m n a  al paso ligero , y d ispuse  m is  
fu e rza s en el ó rden  sig u ien te : cu a tro  com pañ ías del b a ta lló n  re 
se rv a  de M álaga, desp legadas en g u e rrilla , a ta ca ro n  de fren te  las 
fu e rte s  posic iones que  el enem igo h a b ia  ocu p ad o , a l m ism o  
tiem po  que o tras  dos del de Logroño avan zab an  p o r la  d e rec h a  
n u e s tra  con idea  de e n v o lv e r le : el b a ta lló n  de S a n ta n d e r  y  
la s  o tras  dos co m p añ ías  de L ogroño  q u e d aro n  de r e s e iv i  nema 
a te n d er al p u n to  donde fuese m ás necesario . E n  e sta  um ■ a  en  
se em prend ió  el a ta q u e  por las co m p añ ías  de M álaga de pu s de 
rep legadas Jas g u e rril la s  de c a b a lle r ía  , y  arito el n u tr in o  m ego 
de n u e s tro s  b isoños ro ldados que se b a tían  por p r im e ra  ves, el 
enem igo tu v o  que ab an d o n a r u n a  tr á s  o tra  la s  posic iones que 
su cesiv am en te  ib a  to m an d o  h a s ta  lleg a r á  la  c u m b re  donde se 
sostuvo  con b a s ta n te  ten ac id ad , ten ien d o  p or fin que a b an d o 
n a r la  tam b ién  a i v e r a v a n z a r  c o n stan tem en te  á los n u e stro s , 
no sólo po r el fren te  sino  tam b ién  po r su  izq u ie rd a  a m en azad a  
de ser en v u e lta  por la  fu e rza  del b a ta llón  de L o g ro ñ o , cupo 
en tu s ia sm o  y  decisión  desde que rom pió  el fuego no cedió en 
n ad a  ai de la  de M álaga que a tacab a  de fren te .

A las  d iez de la  m añ a n a  la  facc ió n , no  pud ien d o  y a  so s te 
ne rse , em p ren d ió  la  fuga p rec ip itad a  m onte en d isp e rsió n  com 
pleta , de jando  en el cam po c u a tro  m u erto s, e n tre  ellos uno  que 
p a rec ía  se r  Jefe, y  se is p ris io n ero s , dos de e líos h e rid o s . E i n ú 
m ero  de estos, que re tira ro n  y  lle v a ro n  co n sig o , no  h a  podido 
a v e r ig u a rse  con e x a c ti tu d ;  pero los A lcaldes de los p u eb les 
po r donde después h a n  pasado  a se g u ra n  se r en n ú m ero  > 
d e rab le . N u e s tra s  b a ja s  co n sisten  ú n icam en te  en dos subhA os 
del b a ta lló n  re se rv a  de M álaga h e ridos , cuyos no m b res se e x 
presan  en la  re lac ió n  que a d ju n ta  tengo  el h o n o r de re m it ir  
á V. E. en cu m p lim ien to  á lo d ispuesto  ; h a y  tam b ién  h e rid o  
u n  caballo  de h ú sa re s  de V illa rrob ledo .

D eseando e m p ren d er la  persecu c ió n  del enem igo, y  sien d o  
de a b so lu ta  n ecesidad  d a r án te s  a i so ldado á lc en o s  m o m en to s 
cte descanso , no pudo se r  reconocido  el cam po d e te n id am en te , 
po r lo que sólo se reco g iero n  las a rm as y  objetos sigu ien tes , 
en co n trad o s sobre  la  m arc h a : 40 a rm as de fuego, ochcTbiancas, 
co rrea jes, u n a  m o n tu ra , g ran  n ú m ero  de b o inas, m an ta s  y  o tro s  
objetos, tre s  cajones de c a rtu ch o s  y 14 de tab aco  , que d isp u se  
se re p artie se  á la  tropa. P o s te rio rm e n te  el A lcalde  de A lco cer 
m e pa. tieip-i h a b e r  h a llad o -lo s vecinos del pueb lo  en el cam po 
de la  acción b astan te  n ú m ero  do ob jetos de la  m isrn a  claí>e, y  
que he  o rdenado  se re te n g an  á  m i d isposic ión .

E n  los d ias 28 y 2 9 , desde V aldeo lídas y  esta  v illa  he  t e 
n ido  el h o n o r de p a r tic ip a r  á  V. E  que la  facc ión  V illa la in  se 
fracc ionó  poco despu.es de e m p re n d e r  la  f u g a , y  los d iv e rso s  
g ru p o s en co m p le ta  d isp e rsió n  to m a ro n  d is tin to s  cam in o s h a 
cia  la  s ie r ra  de A lb a rra c in  s in  d e sc an sa r a pénas , p o r c u y a  
ra zó n  nos h a b ía n  to m ad o  m u c h a  v e n ta ja .

E s to , u n id o  á la  n o tic ia  d ad a  por u n  faccioso  preséntenlo, 
que aseg u ró  se h a lla b a  la  facción  M adrazo h á c ia  esta  v illa  m e 
h izo  d e s is tir  de la  p e rsecu c ió n  e m p ren d id a  c o n tra  V illa la in , 
d ir ig ié n d o m e  a q u í,  d onde  no h a b ia  nov ed ad  a lg u n a  y  doy d es
canso  á la  b rig ad a . A ltam e n te  sa tis fech o  de las  fuerza^ de la  
c o lu m n a  c re e r ía  fa lta r  á  m i deber si no lo h ic ie re  así p re sen te  
á  V. E ., e n c a re c ie n d o  su  e n tu s ia sm o  y  buen  co m p o rtam ien to  
d u ra n te  la  a c c ió n , y  el ex ce len te  e sp ír itu  de todos sin  ex cep 
c ió n , que so n  q u in to s  del ú ltim o  lla m am ien to  y  se b a tía n  po r 
p r im e ra  vez.

E s  cu an to  tengo  el h o n o r de p a r tic ip a r  á  V. E . p a ra  su  s u 
p e r io r  con o cim ien to .

Dios g u a rd e  á V. E . m u ch o s años. T rillo  30 de S e tie m b re  
de 1 8 7 4 .= E x em o  S r .= F ra n eiso o  G am arra . — E x cm o . S r. C a
p itá n  g e n e ra l de C astilla  la  N ueva.

M adrid  3 de O ctubre  de 1 8 7 4 .= E s  e o p ia .= E l  Coronel, Jefe  
de E stad o  M ayor, Sabino  G ú?m >.=H ay u n  sello  que dice: Ca- 
p ita n ía  genera l de C astilla  la N u eva .— Estado M a yo r .

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  DE G R A C IA  Y  JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

l im o . S r.: V is ta  la  in s tan c ia  e lev ad a  a l P re s id e n te  del P o 
d e r  E jecu tiv o  p o r  v a r io s  vecinos y  te r ra te n ie n te s  del p u eb lo
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de Benilloba, reducida a que se suspenda el cumplimiento de lo resuelto en 5 de Enero de 4872 por la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado sobre la forma y manera de inscribir la ejecutoria presentada por el Conde de Revillagijedo, obtenida en el pleito sobre el̂  señorío territorial de dicho pueblo, y cuya resolución fue dmtada en virtud de una consulta del Registrador de la propiedad de
^^^ is to ^H n fo rm e del expresado Registrador, del que resulta haber sido va inscrito definitivamente el dominio directo sobre el pueblo y término de Benilloba adjudicado al mencionado Conde, haciéndose constar además en las inscripciones de varias fincas la existencia de dicho dominio como gravámen es
pecial de Jas mismas:Considerando que no es procedente la via gubernativa para 
dejar sin efecto los referidos acuerdos, ni está en las atribuciones del Ministerio de Gracia y justicia el poder anular ó cancelar los asientos extendidos en los libros del Registro, sea cualquiera el origen de donde dimane la orden para extenderlos, sino en la de los Tribunales de j usticia, cuando préviarnente no ss obtiene el consentimiento de la persona ó personas á cuyo favor se haya practicado la inscripción:Considerando que tampoco cabe el suspender los expresados acuerdos respecto de las fincas que en lo sucesivo se inscriban , porque aun cuando se derogasen deberían cumplirse con arreglo á la ley hipotecaria, que exige la expresión de las cargas reales impuestas sobre las fincas, y del Registro resultan gravadas todas las del término de Benilloba con los derechos reales declarados por la memorada ejecutoria; se resuelve que no há lugar á lo solicitado por los vecinos y terratenientes del pueblo de Benilloba, sin perjuicio de los recursos que les correspondan para pedir la nulidad ó cancelación de los asientos extendidos en los libros del Registro, y que podrán utilizar en la forma y de la manera que vieren convenirles.De órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á Y. I. para su inteligencia y efectos consiguientes, y al propio tiempo para que la comunique á los vecinos y terratenientes del pueblo de Benilloba y al Registrador de la propiedad de Cocentaina. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Julio de 4874.=E1 Director general, Pedro G. Marron.«=Se- ñor Presidente de la Audiencia de Valencia.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, en ó rden del Ministerio de Hacienda de £6 de Setiembre últim o, se ha servido declarar desierto el cuarto concurso celebrado para mejorar el sistema de marchamos para las Aduanas por falta de concurrentes.

Intervención general de la Administración del Estado.
BIENES DB PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 1.807.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras parles del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten d la Dirección general de la Deuda publica para quey en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt . 8.* de la ley de 1.* de Abril le  1859, emita inscripciones nominales contenta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan :
Himero Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenece» enórden* las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE TERUEL.
144838 Ayuntamiento de Agui-lar. .......... .................  Enero 1 8 6 6 . . . . .  89*014144833 Idem de id ....................  Febrero i d   85(600144834 Idem de i d . . . . ............ Mayo id   . 85*600144835 Idem de id .................... Enero 1867 ........... 89*014144886 Idem de i d .    ............  Mayo id................. 85*600144837 Idem de id .  ................  Junio id        25*600144838 Idem de id  . . . . .  Enero 1 8 6 8 ......  54*614144839 Idem de id   .......... Abril id .................  25*600144840 Idem de id ....................  Agosto id   i ‘376144841 Idem de id       ¿. Enero 1869..........  81*920144848 Idem de i d . .  ..........  Julio id ................. 68844144843 Idem de id ....................  Agosto id  . . . .  2*115144844 Idem de Alcorisa.  Enero 1866........  121*600144845 Idem de id ....................  Marzo id ...............  49*361144846 Idem de id ....................  Abril id ...............  27*414144847 Idem de i d .    ............  Mayo id.................  117‘334144848 Idem de id ....................  Junio i d ............... 22*587144849 Idem de i d .   ..........  Marzo 1867........... 88*535144850 Idem de id    Abril id.,.. . . . . . .  18*240144851 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id................  117*334144858 Idem de i d .   ..........  Junio id................  83*467144853 Idem de i d .   ..........  Noviembre id . . .  181*600144854 Idem de id ..................... Diciembre id . . . .  13*347144855 Idem de id __________  Marzo 1868........... 17*334144856 Idem de i d .    ............  Abril i d    89*441144857 Idem de id ....................  Mayo i d ...............  117*334144858 Idem de id ....................  Junio id ...............  83*467144859 Idem de id..................... Octubre i d   181*600144860 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1869..........  70*160144861 Idem de i d . .............. Mayo id................  176144868 Idem de id . . .  ‘..............  Julio id ................. 35*800144863 Idem de id ..................... Noviembre id . . .  188*400144864 Idem de Alobras  Enero 1866..........  3*840144865 Idem de id ...................  Febrero id  .........  50 667144866 Idem de id .   .............  Mayo id................. 8144867 Idem de i d    ..............  Agosto id..............  85*814
144868 Idem de i d . . . .   ........  Enero 1867..........  3*840144869 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id   50*667144870 Idem de id  ........  Mayo id................  '8144871 Idem de id................. ... Setiembre i d . . . .  85*814144878 Idem de i d .   ........ .. Noviembre id . . . .  16*467144873 Idem de i d . ...................  Diciembre i d . . . .  43*649144874 Idem de i d .    .......... .. Enero 1868..........  50*667144875 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id ............... 3*840144876 Idem de id    Mayo id . . . . . . . . .  154144877 Idem de i d . . o. . . . . . . .  Junio i d ..............  8144878 Idem de id  .  ............... Agosto id, 85*814

Número Mes y año Importede CORPORACIONES. ¿ que pertenecen enárdea. | las relaciones. Escs.Müs.
144879 Ayunt.0 de Alobras. . .  Setiembre 1868... 15*467144880 Idem de id ................... Enero 1869..........  78144881 Idem de id ................... Junio id    £5£
144888 ídem de id ..................  Setiembre i d __ 38*780144883 Idem de id ................ . Diciembre i d . . . .  5*760144884 Idem de Arcos.. . . . . . .  Marzo 1866. 18*867144885 Idem de id...................  Febrero 1 8 67 .... i£ ‘867144886 Idem de id ................... Marzo 1868. 1M67144887 Idem de id ..................  Julio 1869. 71*360144888 Idem de Armillas  Enero 1866  17 334
144889 Idem de id ................... Agosto id  ........... 83*467144890 Idem de id...................  Enero 1867. 3*974
144891 Idem de id ................... Febrero id . . . . . .  17*334144898 Idem de id    Agosto id . 83*467144893 Idem de id  ................ Diciembre i d . . . .  3l974144894 Idem de id ..................  Enero 1868. 17*334144895 Idem de i d .   ...... .. j uü0 id..... 23*467
144896 Idem de i d . ................ A&osto id ..........  13*347144897 Idem de id .    ...........  Setiembre id ...... 58*684144898 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  3‘974144899 Idem de i d . . . ........ Octubre 1 8 6 9 .... 20*800144300 Idem de Allepuz  Julio 1866. 12*685144301 Idem de id ................... Agosto id ..........  35*468144302 Idem de id ................... Abril 1867. 4*813144303 Idem de id  ......  Julio id..............   43*559144304 Idem de j d ...................  Setiembre id   5*320144305 Idem de id .................... Octubre i d   62*480144306 Idem de id  ..........  Diciembre id . . . .  5 912144307 Idem de id   ........  Enero 1868. 50*540144308 Idem de id ..................  Marzo id .. 7*920144309 Idem de id ................... Abril id .   ____  4*320144310 Idem de id ................... Mayo id .. 4*534144311 Idem de id ................... Julio id ................. 39 025144312 Idem de id.   ......... Agosto id ........... 9*068144313 Idem de id ...................  Noviembre i d . . .  62*480
144314 Idem de id ................... Mayo 1869. 6*480144315 Idem de id ................... Julio i d    72*136144316 Idem de id ................... Octubre id.........  93*720144317 Idem de A babuj  ídem 1867.........., 32*496144318 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  109 649144319 Idem de id ................... Setiembre 1868.. 32*496144320 Idem de id ................... Mayo 1869.........   296
144321 Idem de id . Setiembre id . . . .  48*744144322 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  41*680144323 Idem de Aldehuela.. . .  Agosto 1866.........  77*867144324 Idem de id ................ .. Julio 1867 ........... 77*867144325 Idem de i d . ................. Noviembre id . . . .  5*547144326 Idem de id ...................  Julio 1 8 6 8 .. . . . . .  77*867144327 Idem de id ................... Octubre id ........  5*547144328 Idem de id ...................  Julio 1869. 116 800144329 Idem de id ................... Noviembre id . . .  389 340144330 Idem de Cam arillas. . .  ídem 1867. 6*400144331 Idem de id ...  Marzo 1868.......................... 27*636144332 Idem de id    A bril id .............. 39*357
144333 Idem de id . Noviembre id . . . .  6*400144334 Idem de Cuevas de Al-

muden.........................  Febrero 1 8 6 6 .... 71*031144335 Idem de id .... Abril 1867..........................  73*897144336 Idem de id .....  Agosto id............................ 69*121
144337 Idem de id . Febrero 1 8 6 8 .... 54*256144338 Idem de id .....  Agosto id............................  69121144339 Idem de i d .      ....... Mayo 1 8 6 9 .. . . . . .  21*312144340 Idem de id ...................  Julio id...  8*307141341 Idem de i d . .    A g o sto id ........  103*680,144342 Idem de id    Setiembre id  106*560144343 Idem de El C astellar.. Junio 1 8 6 7 . . . . . .  159*397144344 Idem de id . Julio 1868... . . . .  165*600

Madrid 88de ‘Setiembre de 1874. •— El Inter ven torge.ne.raiy •“ J.R . de Oya.

M IN IS T E R IO  D E  L A   G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.
El Ministro de la Gobernación en telegrama de esta fecha dice á los Gobernadores de las provincias marítimas lo que 

sigue:«Admita V. S. libre plática procedencias Argelia, sea cual fuere fecha salida, si resultado visitas escrupulosas aspecto y tacto es satisfactorio.»Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 8 de Octubre de 1874.=El Director general, Pedro Manuel de Acuña.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta laconducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Lérida yBalaguer.

1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida j vuelta desde Lérida á Balaguer la correspondencia y pe- dódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna dase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á : jada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros 
lestinos.2.a La distancia de 82 kilómetros que comprende esta con- iuccion debe ser recorrida en tres horas, sin contar las detendones ; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y jxtremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge- leral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
tenga al mejor servicio.3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- nente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la imita de 10 pesetas por cada cuarto de hora , y á la tercera alta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando idemás dicho contratista los perjuicios que se originen al 
listado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
1er el contratista el número suficiente de caballerías mayores dtuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio leí Administrador principal de Correos de Lérida, y carrua- es decentes con almacén ó sitio capaz é independiente de los viajeros y sus equipajes para colocar la correspondencia que 
ñrcule por la línea.5.a Es condición indispensable que los conductores de l a : 
correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en )uen estado de las maletas en que se conduzca la correspon- lencia, y de preservar estA de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina

rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precie establecido en el reglamento de Postas vigente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada la conducciüt m  satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admlnis* traeion principal de Correos de Lérida.
10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con- tratista^ tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente ̂  una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.
12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones ce aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase dél todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene 0 no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia de Lérida y  por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar] ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Balaguer, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 27 de Octubre actual, á la hora de la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.500 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poce probable caso de que los datos oficiales que han servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resul- tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviarnente en la Tesorería de Hacienda pública de Lérida ó en la subalterna de Rentas de Balaguer, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 150 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Lérida para su formalización en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación defini

tiva del servicio.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando, no sepa escribir. A  este pliego se unim i a  ju  prcOTtffjginal que acredite haberse hecho ^M epSsitoprevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:«D. F. deT., vecino de   residente en    me obligoá desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desdeLérida á Balaguer y vice versa por el precio de pesetasanuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
(Fecha y firma del interesado.)*

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales» 
será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose.este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate,21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra en el papel sellado correspondiente, que se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a rtículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero ae 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento^ de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. . .24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.Madrid 5 de Octubre de 4874.«*Por el [Director general, K 
Rodrigrañez.

M INISTERIO DE FOM ENTO .

U n iv e r s id a d  de M a d r id .
Secretaria general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo .dispuesto en lo s  a r tícu lo s  185 y 18f|de la le; 
de Instrucción pública vigente y  en la Real órden de 40 ¡d
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Agosto de 1858, restablecida por decreto de 29 de Julio último, 
han de proveerse por concurso las Escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños. ____
La Escuela de patronato de V aldemoro, dotada con el suel

do anual de 825 pesetas.
La de Pezuela de las Torres, con el de 625.

Escuelas de niñas.
La de Daganzo, dotada con el sueldo anual de 416 pesetas 

50 céntimos.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niñas.
La sustitución de una de las Escuelas de Alcázar de San 

Juan con la retribución de 366 pesetas 75 céntimos , mitad de 
la dotación anual, por hallarse la propietaria comprendida en 
la  órden de 7 de Enero de 1870.

PROVINCIA DE GUADALAJARA,

Escuelas de niños.
La de Zaorcjas, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas.
La de Centenera, con el de 500.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La de Cerezo de A bajo , dotada con el sueldo anual de 500 

pesetas.
La de Estebanvela, con el de 487*50.
La de Cascajares, con el de 275.
La sustitución temporal de la de Fuentes de Cuéllar, con el 

de 250, conforme á la órden'de 24 de Octubre de 1873, por ha
llarse el propietario prestando el servicio de las armas.

La de Sotos de Sepúlveda, anejo de Castillejo de Mesleon, 
con el de 150.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
Las de Cabezamesada y Manzaneque, dotadas con el sueldo 

anual de 625 pesetas cada una.
La sustitución temporal de Ja de Casasbuenas, con el de 625, 

conforme á la órden de 24 de Octubre de 1873, por hallarse el 
propietario prestando el servicio de las armas.

Además del sueldo que á cada^ Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes presentarán ó rem itirán sus solicitudes es
critas de su puño y letra en el término de un m es, á contar 
desde el dia que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia á que corresponda la Vacante, á la Junta de 
instrucción pública de la misma, acompañada de una certifi
cación de buena conducta expedida por la Autoridad compe
tente y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada por el 
Secretorio de la Junta provincial y visada por el Presidente, 
en la que harán constar bajo su firma tcdos ios que reúnan, 
así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real órden antes 
mencionadas, tienen derecho á ser nombrados, en virtud de 
concurso, para Escuelas incompletas y de párvulos todos los 
Maestros de primera enseñanza y los que sin serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el art. 181 de la ley; para 
las elementales completas, cuya dotación no llegue á 750 pe
setas en las de niños y á 500 en las de niñas, todos los Maes
tros de primera enseñanza: para las de la misma clase, cuya 
dotación exceda de las cantidades expresadas, los Maestros 
que regenten otras Escuelas, obtenidas también por oposición 
ó por ascenso, siempre que cuenten tres anos por lo  menos de 
buenos servicios en las mismas, y de que el sueldo de la E s
cuela á que aspiren no exceda en más de 250 pesetas del que 
disfrutan: para las Escuelas superiores los Maestros con título 
de esta clase que tengan los requisitos exigidos para estos ú l
timos. Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que h u 
bieren obtenido sus plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual suel
do al que disfruten.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se 
publica en la Gaceta y Boletín oficial para conocimiento de 
los Maestros que aspiren á las vacantes que se anuncian por 
este edicto.

Madrid 8 de Setiembre de 4874.*= El Secretario general,
Pedro de Alcántara García.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Contaduría de la  D iputación p rovincia l de Madrid.
Negociado 4.º

El Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, Ordenador 
de Pagos del presupuesto de la provincia, se ha servido dispo
ner el abono de las facturas de amortización é intereses del 
empréstito de carreteras contratado en 1857 que se expresan á
continuación:
tK/ Amortización de 17 de Octubre de 1870.--A cuenta de la 
carpeta núm. 2.

Intereses de i.* de Mayo de 1873.—Carpetas 19 y 20.
Idem de 1 • de Mayo de 1874.—Carpetas pendientes de pago. 
En su virtud los interesados á quienes pertenecen dichas 

maturas se servirán presentarse en esta Contaduría y Negó- 
mdo que se expresan á hacer efectivo su importe.

Madrid 8 de Octubre de 1874.=E1 Contador interino, F ran 
cisco \ugustin .

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

€§fim  detenidas por falta de franqueo el Ha 7 de Octubre 
de 1874.

Mtm, 171 Antonio S. Arcilla.—Valladolid.
172 Antonio Ferrer.—Lerin.
173 Antonio López,—Segovia,
174 Antonio H errera,— J i mena de Jaén.
175 Antonio Blanco.—Rebollo.
176 Antonio Prat.—Barcelona,
177 Baltasar Meoro.—Murcia.
415 Amigo.—Santa Clara de Ábedilla.
479 Francisco Charpintier.—Olivar.
459 í ua*n kopez.—Alh&ma de Aragón,

í a?.mt0 Rrá^guez.—Pozuelo de Alarcoa.
182 Juliana Apodaca,—Sanchidrian,

Núm. 183 Josefa Herrera.—Caiatayud.
184 Laureano Escudero.—Valladolid.
185 Reverenda Madre de hermanas carmelitas.—Cas

cante.
186 Teniente Coronel del regimiento de León.—Miran -

randa de Ebro.
Madrid 8 de Octubre de 1874.= El Adm inistrador, Juan 

Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 

manifiesto en esta Secretaría de mi cargo se saca á pública 
subasta el suministro de carbón vegetal que se necesite para 
las dependencias municipales en todo el año económico de 1874 
á 75, ó sea hasta que se haga nueva subasta.

El acto del remate tendrá lugar en la tercera Casa Consis
torial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3, á la una del 
dia 18 del actual, por pujas á la llana, bajo el tipo de 1‘38 pe
setas cada 11‘502 kilogramos, ó sea una arroba.

Los que deseen tomar parte en la licitación consignarán 
préviamente en la Tesorería de este Ayuntamiento 100 pesetas 
en metálico ó en papei de la Deuda municipal por todo su va
lor nominal.

Madrid 7 de Octubre de 1$74.*=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo se saca á pública 
subasta la leña de encina que se necesite para las dependencias 
municipales en todo el año económico de 1874 á 75, ó sea hasta 
que se haga otra nueva subasta.

El remate se verificara por pujas á la llana, bajo el tipo 
de 63 céntimos de peseta cada 11 ‘502 kilogramos, ó sea una 
arroba, y tendrá lugar en la tercera Casa Consistorial, sita en 
la Plaza de la Constitución, á la una y media del dia -18 del 
actual.

Para tomar parte en la licitación se consignarán prévia
mente 490 pesetas en metálico ó en papel de la Deuda muni
cipal.

Madrid 7 de Octubre de 4874.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

A lcaldía do Cedeira.
Esta Corporación acordó proveer en propiedad la plaza de 

Médico-Cirujano titular del pueblo, creada conforme al regla
mento vigente de partidos m édicos, con la dotación anual de 
1.500 pesetas por la asistencia gratuita de 300 familias pobres 
y demás ventajas consignadas en el expediente de referencia 
que se estipularán en el contrato que prévia elección debe 
otorgarse.

Los Sres. Profesores que aspiren á dicha plaza presentarán 
en esta Secretaría en el término de 30 dias sus solicitudes do
cumentadas y que se tendrán presentes para el nombramiento 
de que se trata.

Cedeira 28 de Setiembre de 4874.=Por acuerdo del Alcalde, 
Severino Alvarez.

PROVIDENCIAS J UDICIALES

J u z g a d o s  m il i ta re s .
Albacete.

D. Eduardo Perez de Carrion, Capitán de ejército, Teniente 
del quinto tercio de la Guardia civil en esta provincia y Fiscal 
de la Comisión m ilitar permanente en esta plaza.

Hallándome instruyendo sum aria contra el cabecilla carlis
ta  Ramón García Montes, álias Roche, y demás individuos de 
su partida por la entrada con ella en los pueblos de Casas Iba- 
ñez, Alborea, Pozo Lorente y Casas de Juan Nuñez en esta 
provincia en los dias 3 , 4 y 5 de Agosto del presente a ñ o , de 
los cuales se llevaron cantidades en concepto de contribucio
nes, armas, caballerías, rehenes y efectos estancados.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas generales del ejército á los Oficiales del mismo, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al titu la
do Coronel carlista Ramón García Montes, álias Roche; á F e
lipe Hidalgo, de La G ineta; José Joaquin García Piqueras y 
Dionisio García, de Alpcra; Fernando Portillo, Francisco R o 
mero, de Aranjuez; Calixto Alonso, Mariano Perez y un tal 
Carrillo, del Picazo (Cuenca); Luciano Martínez y Bernardino 
Telmo, de Valsa de Ves; Julián Minguez Gómez, Diego Lillo 
VilJena, Miguel Lillo y Juan Sánchez R os, de Carcelen ; Ma
nuel Tejada y Ruiz, de Abengibre; Isidro Millan, Julián Millan, 
un tal Román y Bernardino M artínez, de Montealegre ; se
ñalándoles el cuartel de San Francisco de esta ciudad en don
de deberán presentarse dentro del término de 20 dias, á contar 
desde esto fecha, á dar sus descargos; y de no verificarlo se les 
seguirá la causa en rebeldía.

Albacete 29 de Setiembre de 4874=Eduardo Perez de Car
rion.

C arraca.
D. José Márcos y  Zarcos, Capitán de infantería de Marina 

de la  escala de reserva y Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Por el presente y en uso de las facultades que la Ordenan

za concede á los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y 
emplazo por este mi tercer edicto y pregón al marinero Diego 
Tello y Puerto, hijo de José y de Manuela, natural y m atrícu
la de San Fernando, para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la fecha, se presente en el presidio de las Cuatro 
Torres para dar sus descargos y defensas sobre el delito de 
fuga de dicho establecimiento, donde se encontraba de causa 
pendiente por otro delito; y de no verificarlo se le seguirá la 
causa y se Je sustanciará en rebeldía por medio del Consejo 
de guerra ordinario sin más citarle ni emplazarle, por ser así 
la voluntad del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

Carraca 80 de Setiembre de Í874.=E1 Fiscal, José Márcos.= 
Francisco de Paula Lozano, Escribano.

D. Enrique Marrufo y Gómez, Teniente de infantería de 
Marina de la escala de reserva y Ayudante del Arsenal de la 
Carraca.

Por el presente y en uso de las facultades que la Ordenan
za concede á los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y 
emplazo por este mi segundo edicto y pregón á José Amorós 
y López, hijo de otro y de Francisca, natural de Torrcvieja, 
provincia de Alicante, de estado casado, de oficio marinero, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde la fecha, se 
presente en el presidio de las Cuatro T orres, en el Arsenal de 
la Carraca, para dar sus descargos y defensas sobre el cielito 
de fuga del propio establecimiento, donde se encontraba como 
confinado; y de no se le seguirá la causa y se le sustanciará 
en rebeldía sin más citarle ni emplazarle, por ser así la volun
tad del Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

Carraca 30 de Setiembre de 1874.=E1 Fiscal, Enrique Mar- 
rufo.=Francisco de Paula Lozano, Escribano.

C astellón .
D. Tomás Bañon y Hernández, Teniente graduado, Alférez 

de caballería del quinto tercio de la guardia civil y Fiscal de 
la Comisión militar permanente de esta plaza de Castellón de 
la Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á Felipe Año, natural y vecino de 
Benicarló, de esta provincia, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde esta fecha, se presente en la Comisión m ilitar 
permanente, situada en el Instituto provincial de esta capital, á 
responder de los cargos que contra él resulten en causa que se 
sigue en esta F iscalía por proporcionar pertrechos de guerra á 
los carlistas; apercibiéndole de que si no compareciese dentro 
del término señalado se seguirá la causa y le parará el per
juicio que haya lugar.

Castellón 28 de Setiembre de 4874.—Tomás Bañon y Her
nández.

G u a d a laja ra .
D. Juan Sánchez M uriel, Teniente de infantería Ayudante 

de Campo del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta 
provincia y Fiscal de esta plaza.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo por el 
término de 30 d ia s , que deberán empezar á contarse desde la 
fecha de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, á D. Juan Bautista Arnao, Jefe de la par
tida carlista que entró en el pueblo de A lesar, de esta provin
cia, el dia 27 de Noviembre de 4873, para que dentro de dicho 
término se presente en esta Fiscalía á responder á los cargos 
que sobre el mismo resultan en la causa que al efecto se le 
sigue.

A la vez encargo tanto á las Autoridades civiles como m i
litares la busca y captura del expresado Jefe, el cual deberá 
ser remitido á esta Fiscalía para proceder á lo  que haya lugar.

Guadalajara 25 de Setiembre de 1874.=*=E1 Juez fiscal, Juan 
Sánchez Muriel.

F ern an d o .
D. Manuel del Valle y Gutiérrez, Capitan del segundo bata

llón del primer regimiento de infantería de Marina y Fiscal de 
esta causa.

No habiéndose presentado en este Departamento el soldado 
de la cuarta compañía del expresado batallón y regimiento 
Anselmo de Santa E ulalia , de los dos meses de licencia que 
le fueron concedidos en 4 de Junio del año próximo pasado 
para el pueblo de Benim&uret, provincia de Valencia, á quien 
estoy procesando por este delito y el de haberse pasado á las 
facciones carlistas; usando de la jurisdicción que el Gobierno 
de la Nación tiene concedida en estos casos por las Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente llamo, cito 
y emplazo por primer edicto á dicho Anselmo de Santa E ula
lia, señalándole el cuartel de San Carlos de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 30 
d ias, que se empezarán á contar desde esta fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer será juzgado y sen
tenciado en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales de 
este cuerpo sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la vo - 
luntad del Gobierno. Fíjese y publíquese este edicto.

San Fernando 4.* de Octubre de 1874.=Manuel del Valle y 
Gutiérrez.

T a rra g o n a .
D. José Palenzuela y Coronel, Teniente de la décima compa

ñía del tercer tercio de la Guardia civil de la Comandancia de 
Tarragona, Fiscal nombrado en la sum aria que estoy in stru 
yendo contra el guardia de segunda clase de la expresada com 
pañía, tercio y comandancia Antonio Aldiver R ius, que en 34 
de Agosto del año próximo pasado fué baja en la cuarta com
pañía del noveno tercio donde le entregaron su pasaporte para 
que emprendiera la m archa á su nuevo destino, en virtud de 
permuta que le fué concedida; y como hasta la presente no lo 
ha efectuado, ignorándose su paradero, por este tercer edicto 
se reclama su presentación en la casa-cuartel de esta ciudad, 
debiéndose presentar en el término de 10 dias, á contar desde 
la fecha de este anuncio, inserto en les periódicos oficiales 
de las cuatro provincias del Principado, G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial del cuerpo.

Tarragona 18 de Setiembre de 1874.=Ei Fiscal, José Pa
lenzuela y Coronel.=El Escribano, Joaquin Barba Escardó.

Z a m o r a .

D. Hipólito Fernandez Quintana, Comandante fiscal de esta 
plaza.

Habiéndose ausentado de esta capital en la que se hallaban 
avecindados Alejandro Rodríguez é Ignacio Vivas, naturales 
el primero de Toro y el segundo de La Brñeza, en la provin-
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cía de León, por el presente los llamo, cito y emplazo por pri
mer edicto para que a termino de 10 dias se presenten á res
ponder á los cargos que contra ellos resultan en la cárcel de 
esta capital por consecuencia de sumaria que instruyo por el 
delito de rebelión carlista; y de no verificarlo les pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Zamora 1.° de Octubre de 1874.—«Hipólito Fernandez.

Z aragoza.
D. Idalberto Rameau y García de la Chica, Teniente Co

ronel graduado, Comandante de infantería y Fiscal de la Co
misión militar permanente de la provincia de Z aragoza.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Borja Juan Bernal 
Sanjuan, casado, jornalero del campo, de 29 años de edad, y 
Eufrasio Portalatin Alcalá, soltero, jornalero del campo, de 25 
años de edad, ámbos naturales y vecinos de dicha ciudad de 
Borja, á quienes instruyo causa por el delito de sedición; y 
usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las Or
denanzas á los Oficiales del ejército , por el presente y único 
edicto llamo, cito y emplazo á los referidos Juan Bernal San- 
jtían y Eufrasio Portalatin Alcalá, para que en el término 
de 10 dias, á contar de la fecha, se presenten en la cárcel pú
blica de esta ciudad á dar sus descargos y defensas; y si no 
comparecen en el citado plazo se seguirá y sentenciará la causa 
en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar sin más 
llamarlos ni emplazarlos.

Zaragoza 1.° de Octubre de 1874.=Idalberto Rameau.

Juzgados de primera instancia.
A le zñ ices.

Dr. D. Celso Romano, Juez de primera instancia de la villa 
de Alcañices y su partido.

Por el presente hago saber que D. Ensebio Suarez y Ro
dríguez, que ha cesado por renuncia en el cargo de R egistra
dor de la propiedad de este partido, solicita se devuelva á  su 
tiempo e l  importe de la fianza que prestó para su desempeño; 
y en conformidad á lo dispuesto en el art. 806 de la ley hipo
tecaria, se hace público por medio de este edicto que se publi
cará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de que llegue á  conoci- 
miente de todas las personas que tengan que deducir alguna 
acción contra e l  citado Registrador.

Dado en Alcañices á 19 de Setiembre de 1874.=Dr. Celso 
Rom ano.=Por su mandado, Lúeas García.

A lcázar de S a n Ju an .
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

causa de oficio á consecuencia de haber sido robado un quin
quillero desconocido por dos ladrones desconocidos también, 
la mañana del 5 del corriente en la venta titulada de los 
Doblillas, término jurisdiccional de Herencia y carretera de 
Madrid; en su consecuencia por providencia de este día he 
acordado publicar la presente por la que se encarga á todas las 
Autoridades de la Nación se sirvan proceder á la busca y cap
tura de dichos dos ladrones, cuyas señas se insertarán al final, 
y en el caso de ser hallados remitirlos a disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

’ A la vez cito, llamo y emplazo por término de 80 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á los expresados desconocidos para que comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
referida causa; apercibidos que de no hacerlo les parará en el 
procedimiento el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcázar de San Juan á30 de Setiembre de 1 8 7 4 =  
Andrés A. Gil.=»Por mandado de S. S., Francisco Panadero.

Señas de los ladrones desconocidos. ,
Uno como de 25 años, vestido de pantalón de pana verde 

nuevo, con blusa azul á cuadritos, sombrero hongo negro, cal
zado de borceguíes y armado de carabina y rewolver; y el otro 
como de 30 años, con pantalón viejo también de pana verde, 
blusa como la anterior, sombrero hongo blanco, calzado de 
abarcas y armado de escopeta y rewolver; ámbos montaban en 
yeguas de piara al parecer y con albardones por montura.

A teca.
i En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido se cita, llama y emplaza por último 
y  tercer edicto á Antonio Ruiz, álias el Señorico, vecino de 
Brea, y á un tal Pedro, que lo es de Jaraba, para que dentro ¡ 
del término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que resultan contra 
los mismos y otros en causa crim inal sobre robo de dinero y 
otros efectos de la pertenencia de F ray Fernando García, vecino 
de Ibdes; prevenidos de que si no lo hicieren les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ateca 28 de Setiembre de 1874.=El Escribano actuario, 
Manuel Lamana.

Avi la.

D. José Antoni o de Parada y Mejía, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Francisco Chazavo Pescuezo, vecino que parece ser de Madrid, 
para que en e l  térm ino de nueve d ia s , contados desde el si
guiente al e n  que este anuncio salga inserto e n  la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado con el fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que se le sigue por ten
tativa de hurto de un reloj.

Avila 30 de Setiembre de 1 8 74 .= José Antonio P a ra d a .*  
Per mandado de S. S ., Juan R. Gutiérrez.

BaezaD. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gil 
González, natural de Alhavia, vecino de L inares, para que en 
el término de 30 dias se presente en este Juzgado para notifi
carle la sentencia dictada en la causa seguida en su contra 
sobre disparo de arma de fuego; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 30 de Setiembre de 4874.=Manuel Poves 
Becerra.=De orden de S. S., Juan Martínez.

B e r ja
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia del partido de 

Berja.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Villegas Ibañez, de esta vecindad, para que dentro del término 
de 15 días, á contar desde su inserción, comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel de esta villa para que responda á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre parricidio é 
infanticidio; bajo apercibimiento que de no presentarse será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que liaya lugar con 
arreglo á la ley.

Y se encarga á los Sres. Jueces de primera instancia y de
más Autoridades, y álos agentes de la policía judicial, que en 
el caso de ser habido lo remitan á este Juzgado con las segu
ridades correspondientes.

Dada en Berja á 28 de Setiembre de 1874.=Juan R u iz .=  
Por orden de S. S., José Torres.

Señas personales del reo.
Como de unos 30 años de edad, de estado casado, de ejer

cicio minero, de estatura regular, color moreno, ojos y pelo 
negro, sin barba, tiene el labio inferior muy abultado y algo 
caido; viste pantalón largo oscuro, chaqueta y chaleco oscuro, 
sombrero hongo claro y alpargatas.

D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia del partido de 
Berja.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Simeón 
Bravero, vecino de Adra, de edad de 23 años, de estatura me
diana, color moreno, pelo negro, ojos también negros, nariz 
rfegular, sin barba; que viste pantalón y chaqueta de algodón 
de color claro, chaleco oscuro tela de algodón, faja encarnada, 
alpargatas y sombrero hongo viejo, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre hurto de 50 pesetas á 
Manuel López Peragalo y le parará el perjuicio que hubiese 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal vigente, 
puesto que no fué hallado en su domicilio por haberse au
sentado.

Y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que adm inistra justicia este Juzgado, requiero 
á los Sres. Jueces de prim era instancia, individuos de la 
policía judicial y más funcionarios de la Nación á .quie
nes corresponda,, y  de mi parte les pido y encargo se sirvan 
disponer la captura y remisión" á ia cárcel de este partido "y á 
disposición de este Juzgado con las seguridades oportunas del 
referido Simeón Bravero, el cual debe llevar una pistola de 
báscula de dos cañones de 12 milímetros de calibre, de ta
maño regular para bolsillo y un pollino de tres años, pelo rú - 
cio, de poca alzada y algo barrigón.

En así hacerlo administrarán justicia, quedando yo obligado 
á lo propio en casos de igual naturaleza.

Dada en Berja á 14 de Setiembre de 4874.=Juan R icoy.=  
Por orden de S. S., Francisco Manrubia.

B rih u e ga

D. José Benito Rodríguez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Brihuega y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás García y 
García, natural de San Andrés del Rey, soltero, pastor, de 29 
años de edad , hijo de Nicanor y de Tomasa, para que en el 
término de 15 d ia s , á contar desde el siguiente en que se in 
serte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á ser citado y emplazado en la causa que contra 
él y otros se sigue por desacato á la Autoridad; con aperci
bimiento en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 30 de Setiembre de 4874— José Benito 
Rodriguez.=Por mandado de S. £., Bernardo de Diego y Cerro.

C iudad R eal

D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
término de 10 dias, desde la inserción de ella en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, áEleuterio Alvarez y 
Martínez, vecino de Malagon, vendedor de géneros de comercio, 
de 24 años, casado, sin hijos, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, cara alargada, color moreno 
claro, barba poca, con una cicatriz pequeña por cima de la ceja 
izquierda, para que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de 10 dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar en 
la causa que se le sigue en unión de otro sobre expendicion de 
moneda falsa en la villa do Torralba.

Y encargo á las Autoridades y demás dependientes de poli
cía judicial procedan á su busca, captura y remisión á este 
Juzgado del referido sujeto.

Dada en Ciudad-Real á d.° de Octubre de 4874.=Lúcas Po- 
veda.=De órden de S. S,, Ramón Antonio Valles.

E stepona.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia de este partido doy fé que en el mismo y mi Escribanía 
penden diligencias de ejecución de sentencia dictada por la 
Superioridad de este territorio en causa contra Rafael Fernan
dez Vázquez, de esta vecindad, sobre lesiones ménos graves á 
Vicente Iglesias, que lo es de Linares, en la cual se dictó por 
dicho superior Tribunal sentencia, siendo su parte dispositiva 
del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia la sentencia que en 12 de Marzo últi
mo pronunció el Juez de primera instancia de Estepona, por 
la que condenó á Rafael Fernandez Vázquez en un mes y un 
día de arresto mayor, suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante dicho tiempo, al abono de 26 pesetas por 
indemnización al ofendido, sufriendo por insolvencia la deten
ción equivalente á razón de un día por cada 5 pesetas y al pago 
de las costas procesales. Aprobamos el auto por el que se 
acuerda la insolvencia del procesado, al que declaramos deber 
computarse en parte de pena la mitad del tiempo de prisión 
sufrida.

Y por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José de Cáce- 
res.=Felipe U ría.=E nrique Suarez.=D r. Francisco Roca de 
la Chica.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Presidente de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, estando celebrando la pública en Granada á 10 de 
Agosto de 1874.=P. D., Francisco Miranda.»

Lo inserto está conforme con su original á que me remito.
Y para que conste y se haga notorio por medio de la Ga

c e t a  d e  M a d r i d ,  según está mandado, pongo el presente que 
signo y firmo en Estepona á 30 de Setiembre de 1874.=Rafae! 
Pinteño, Escribano.

G eta fe
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende una 

causa criminal de oficio contra Cirilo Perez de Blas, natu
ral de Campillo de Ranas, y domiciliado en Madrid, sol
tero, jornalero, de 31 años de edad, sobre tentativa de robo 
y lesiones graves, cuyo procesado se fugó de la cárcel de este 
partido; y en tal virtud he acordado se publique la presente 
requisitoria citando al Cirilo Perez para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley: al 
mismo tiempo se ruega á las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención 
del Cirilo Perez, remitiéndole á la indicada cárcel.

Dada en Getafe á  27 de Setiembre de 1874.=Ildefonso Ló
pez A randa.=Angel de Francisco.

D. Ildefonso López A randa, Juez de primera instancia del 
partido de G e t a f t ^ ^ ^

êste Juzgado de mi cargo pende una 
‘ñausa criminal de'oficio' contra Julián Rodríguez y García, na
tural de Fueníesáuco y vecino de Madrid, soltero, zapatero y 

i tratante en caballerías, de 25 años de edad, de estatura regu- 
1 lar, pelo negro, ojos pardos, barba poblada , algo vizco del ojo 

derecho, fugado de la cárcel de este Juzgado; Agustina Calles 
y Carrasco, álias la Chinarra, natural de Talavera de la Rei
na y vecina de Madrid, soltera, vendedora, de 24 años de edad, 
de estatura baja, cara regular, pecosa, ojos pardos, pelo rubio, 
color bueno, y dos hombres desconocidos, el uno de estatura 
regular, algo grueso, como de 30 á 40 años, color bueno ; ves
tía blusa, pantalón, sombrero y faja; y el otro parecía más jo 
ven, de estatura regular, color bueno, de carnes regulares; ves
tía blusa y pantalón de gamuza. En dicha causa he acordado 
se publique la presente requisitoria citando á los cuatro men
cionados sujetos para que en el término de nueve dias se pre
senten en la cárcel de este Juzgado; bajo apercibimiento de que

Sen otro caso serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención 
de los cuatro presuntos reos expresados, remitiéndolos á la 
cárcel indicada.

I Bada en Getafe á 26 de Setiembre de 4874,=Ildefonso Ló
pez Aranda.=Angel de Francisco.

Guadalajara .
D. Baldomcro Blanco y F lo rez , Juez de primera instancia 

de Guadalajara y su partido.
Por el presente edicto que se publicará en la G a c e t a  b e  

M a d r i d , se hacelsaber que en este Juzgado se instruye sumaria 
por la muerte repentina de un pordiosero, cuyas señas perso
nales y las de las ropas que vestía se anotan á continuación, 
ocurrida la tarde del 24 del actual, estando bebiendo un vaso 
de vino y comiendo un poco de pan en la escalera del portal 
de la casa-taberna de Genaro López, vecino de Usanos, exis
tiendo algún fundamento para creer sea valenciano, he acor
dado que el presente edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

para que en el término de 15 dias contados desde su inserción 
en dicho periódico comparezcan en este Juzgado los parientes 
más próximos de dicho pordiosero á recoger los efectos per
tenecientes al mismo, identificar su cadáver y manifestar si se 
muestran ó no parte en este procedimiento; apercibidos que de 
no comparecer dentro de dicho térm ino les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Guadalajara á 29 de Setiembre de 1874=Baldo~ 
mero Blanco.=»Por mandado de S. S. Eugenio Diez.
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Señas personales del cadáver.
Edad de 35 á 40 años, estatura alta, delgado, barba poblada 

y  negra, pelo negro, cejas negras, ojos pardos, cara regular y  
embebida. Ropa que vestía.

Pantalón de lanilla con rayas menudas negras y amarillas, 
chaleco de pana negra y  remendado su forro, alpargata abier
ta con calcetines de lana blanca, una montera vieja de pellica 
negra, camisa exterior delgada de algodón con un rótulo que 
dice «Dionisio Román » en la parte inferior de adelante, cami
sa delgada con bastilla en la pechera, calzoncillos de algodón, 
todo en regular uso, si bien el pantalón tiene un remiendo en 
la rodilla derecha y otro en el trasero.

Unas alforjas viejas y  remendadas con bastantes m endru
gos de pan, un par de zajones viejos de lana negra, un cacho 
grande de manta blanca rayada y vieja, un pañoliío pequeño 
blanco con nueve ochavos, otro viejo con motas pequeñas y re
dondas inoradas y un cinturón azul.

J er ez de la  F rontera .—S an  M iguel.
D. Tomás Martinez y González, Juez de primera instancia 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por esta requisitoria hago saber que en causa criminal que 

instruyo contra un desconocido por hurto de un caballo de la 
pertenencia de D. Antonio López, de esta vecindad, cuyo h e
cho tuvo lugar el £8 de Setiembre último, he acordado expedir 
la  presente, por la cual ruego y encargo á las Autoridades y  
dependientes de policía judicial que procuren la captura y re
misión á disposición de este Juagado del hombre y caballería 
motivo de autos, cuyas señas se insertan á continuación , así 
como las de los aparejos con que fué hurtada la caballería.

Jerez de la Frontera 1.° de Octubre de 1874.== Tomás Mar- 
tinez.=R afael Perez de Baños.

Señas del procesado que únicamente resultan.
De carnes regulares, con botinas negras, sin medias, y se 

cree llevaba un capote de hule.
Señas de la caballería.

Un caballo bayo, claro, cerrado, capón, con el hierro com 
puesto de una línea perpendicular atravesada en sus extremos 
y  centro por tres horizontales situada en el anca izquierda, y  
sin otro defecto que un pequeño sobrehueso en la mano dere
cha. El aparejo consiste en un maletero de cuero m uy usado 
así como un freno negro de igual especie, llevando además un  
saco de lana blanco con listas azules como los que se usan para 
granos, marcado con las iniciales A. L.

J e r e z  de la  F ro n tera .—S a n tia g o .
E l Dr. D. Eduardo Badía Ortiz de Zúñiga, Juez de pri

mera instancia interino del distrito de Santiago, y  propietario 
del Juzgado municipal de dicho distrito en esta ciudad.

En virtud de la presente se c i ta , llama y emplaza por tér
mino de 10 dias al reo ausente Asensio Belche Gil, natural 
de Oria, provincia de A lm ería, vecino de esta población, calle 
Nueva, núm. 16, hijo de Asensio y de Francisca, su estado 
soltero, bracero del campo, de 50 años de edad y  sin instruc
ción, y sus señas personales son 1 as siguientes; estatura cum 
plida, pelo castaño, ojos pardos, nariz, barba y cara regular, 
color trigueño, y tiene como seña particular la oreja izquierda 
partida, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel del partido á extinguir la pena de cua
tro meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta 
por el Tribunal superior en sentencia dictada en 8 de Agosto 
último en causa que se le ha seguido por delito de lesiones; 
pues de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A la vez intereso á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, y agentes de policía judicial procuren la busca del 
Asensio Belche Gil, y hallado que sea lo remitan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Setiembre de 1874.== 
Eduardo Badía O. de Z úñiga.=José Fernandez Ramírez.

L u cen a , en  C astellón .
D. Bruno Emo de B ás, Juez del partido de Lucena, resi

dente accidentalmente en esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ramón 

Chiva y  Chiva, apodado Roquillo, de 40 años de edad, casado, 
jornalero del campo, de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
barba poca, color moreno, le falta un diente, vecino del Casti
llo de VillamaJefa, que se halla incorporado á las filas carlis
tas, para que dentro del término de 80 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á fin de que tenga efecto cierta diligen
cia en la causa que contra el mismo y  otro se sigue sobre le
siones ménos graves á Modesto Mor ; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la averiguación del paradero 
del referido Ramón Chiva, procediendo á su detención y  con
ducción á este Juzgado, pues haciéndolo así administrarán 
justicia.

Dada en Castellón de la Plana á £5 de Setiembre de 1874.=* 
Bruno Emo de B á s.= P or  mandado de S. S., J. José Igu&L

Lugo.
El Sr. D. Jesús Ferreiro y  Hermida, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Lugo y  su partido, en causa que instru
yo por mi Escribaní a sobre robo de un baúl con dinero y otros 
efectos á Pedro del Crox y Crox, natural de la villa de P um a- 
sen, provincia de Rodes, en Francia, vecino de esta ciudad, ha 
acordado por providencia de esta fecha celebrar careo entre el 
mismo Crox y  Teresa Vázquez, del barrio del Pájaro, extra

muros de esta población, por si se ponen de acuerdo sobre 
cierta contradicción en que están en sus declaraciones , señ a
lando en consecuencia para verificarlo el dia £0 de Octubre 
próximo, hora de doce de su m añana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado.

Y siendo desconocido el domicilio y  residencia del Pedro 
Crox, se le cita por medio del Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que comparezca en dicho dia y  
hora bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Lugo 89 de Setiembre de 4874.=Benito Rodríguez.
Madrid.—A udiencia.

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Gre
gorio Seijas Bermudcz, de 34 años de edad, y  según indicios 
natural de Vilaboa (Coruña), que vivia en la calle de Segó vía, 
número 89, piso cuarto in terior, de oficio lavandero y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por estafa; apercibido que de 
no presentarse se le declarará rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar: en su consecuencia encargo á los Sres. Jueces 
de esta capital y policía judicial averigüe su paradero y pro
cedan á la captura de dicho Gregorio Seijas, poniéndolo á d is
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 1874. — Francisco 
Caracciolo M ansi.=  Gumersindo Marcilla.

M adrid.—B u en avista .
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
llam a á D. Miguel Lizarraga Arm endariz, D. Cesáreo Peña 
Encabo y D. Francisco López Mondéjar, cuyos actuales para
deros y domicilios se ignoran, á fin de que dentro del término 
de seis dias comparezcan en el referido Juzgado de Buena
vista y Escribanía de D. Francisco José de Lanzas, á la hora 
de despacho, á fin de que presten declaración en concepto de 
testigos en causa criminal quede oficio se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Octubre de 4874.=*V.* B .#=»Gomez A eeb o .=  
Francisco de Lanzas.

El Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez interino de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, ha dispuesto 
el cumplimiento de un exhorto del Juzgado de la Ooruña, en 
el que se encarga se cite á los testigos D. José Cárlos Escobar, 
empleado cesante de la Administración de Hacienda de aque
lla provincia, y D. Zoilo Perez, Comisionado de apremios que 
fué de la misma, para que se presenten el dia 47 de Noviem 
bre próximo, á las once de la mañana, en la sala de lo  criminal 
de la Audiencia de la  Coruña á prestar declaración en causa 
criminal, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que llegue á noticia de dichos señores mediante á 
ignorarse sus domicilios, se les hace saber la  presente en Ma
drid á 8 de Octubre de 1874.= E l Escribano actuario, Pedro 
José Vigil.

M adrid.—Centro.
En autos de menor cuantía que sigue D. José Alba con Don 

Juan Gillen y D. León Vincent sobre pago de pesetas, ha re-  
caido la siguiente

«Providencia.—Sr. Muntion.—Juzgado de primera instancia  
del Centro de Madrid, á 7 de Octubre de 1874.—Por presenta
do el anterior escrito y  acusada la rebeldía á D. León Vincent, 
de cuya representación se tiene por apartado al Procurador 
D. Julián Muñoz y  Miguel, hágase saber esta providencia al 
Vincent por medio de los periódicos oficiales, y  entiéndanse 
las sucesivas con los estrados del Tribunal; trascurrido que 
sea el término legal, vuélvase á dar cuenta para acordar lo que 
corresponda según el estado de los autos y lo, solicitado por el 
^demandante.

Lo mandó y rubrica S. S. de que doy fé.*=Hay una rúbri- 
ca .= José María Milier.» X —448

M adrid.—H ospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y  llama á Don 
Joaquín Eduardo García, que ha vivido en el hotel de las Cua
tro Naciones, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado con el 
objeto de ampliar su declaración en la causa que se instruye 
por sustracción de muebles al mismo; y  para que diga si quie
re ser parte en dicha causa; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Setiembre de 4874.=**E1 actuario, por mi com
pañero Marrodan, Valentín Ballester.

M adrid.—In clu sa .
Por el presente y  en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza á Doña María Belen González Larrinaga, 
Condesa viuda de Yumury, y á D. Emilio Roca Bertinotti, para 
que en el término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado, 
situado en el Palacio de Justicia, con el fin de verificar un 
careo en causa que se sigue por sustracción de efectos y  pa
peles.

Madrid 8 de Octubre de 4874.=E1 Escribano, Ecequiel 
Arizmendi.

Por el presente y  en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se

llama á Federico Aldaca Z abal, que en el año de 4878 vivia  
Paseo de la Chopera, número 7, y á Manuel Mota Manzane- 
que, que en igual fecha viv ia  en la carretera de Andalucía, 
número 87, para que en el término de seis dias comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración como testigos en causa 
que por el delito de lesiones se sigue contra Victoriano L a- 
vandeira.

Madrid 8 de Octubre de 4874. =  El Escribano, Ecequiel 
Arizmendi.

M adrid.—U niversidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Ph’an- 

co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Em ilio Monet, su s
tituto de D. Manuel Caldeiro, se convoca á junta general á los 
acreedores del concurso de D. Cecilio Ramón Soriano para 
proceder al examen de créditos y dar cuenta de las proposi
ciones de convenio presentadas por el deudor, y para cuya ce
lebración se ha señalado el dia 4 del próximo mes de Noviem 
bre, á la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas.

Lo que se hace público por el presente para que llegue á 
noticia de dichos acreedores.

Madrid 88 de Setiembre de 4874.=E1 Escribano, Em ilio  
Monet. X —445

S a lam a n ca .
D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de S a 

lamanca y su partido.
Por la presente hago saber me hallo instruyendo sumaria 

de oficio contra Eustaquio Astudillo Mágica, natural de Vadi- 
11o, por habérsele ocupado tres cerdos pequeños cuyas señas 
serán luego expresadas, sin que determine á quién pertenezcan; 
y juzgándose ser de ajena pertenencia y que en el hurto de 
los m ism os pueden haber tenido participación otros sujetos 
llamados Manuel Crespo, de tierra de Valladolid, y Atanasio 
González, de Villaescusa, he acordado se proceda á la busca y  
captura del Manuel y Atanasio, y caso de ser habidos sean 
puestos á disposición de este Juzgado en concepto de detenidos, 
anunciándose en el Boletín oficial para que por las Autorida
des y agentes de policía judicial que supiesen el paradero de 
aquellos realicen cuanto se deja consignado ; sirviendo á la 
par dicho anuncio para que, conocidas las señas de los tres 
cerdos, se persone en este Juzgado por sí ó por apoderado el 
que se crea dueño de los m ism os con la justificación necesa
ria á los fines procedentes en justicia.

Dada en Salamanca á 88 de Setiembre de 4874.=Pedro  
Gutiérrez B u ey .= D e su orden, Eusebio S. Manzano.

Señas que se han podido adquirir del Manuel Crespo.
E s de tierra de Valladolid, pordiosero, de unos 48 años de 

edad; viste pantalón y chaqueta unas veces y otras blusa azul, 
descalzo, de estatura proporcionada á su edad, color moreno, 
tiene un lunar en la frente.

Idem del Atanasio González.
Natural de Villaescusa, de 30 años de edad próximamente, 

estatura regular, barba roja, un manchoncito claro en la cara; 
viste pantalón negro de paño y una gorra cual las de zagal.

Señas de los cerdos ocupados.
Uno como de siete á ocho meses, pelo colorado; tiene la 

oreja izquierda hendida y muesca al lado de atrás, Ja oreja d e
recha hendida por detrás.

Otro, pelo negro, de la mism a edad y  señas que el anterior.
Y otro de pelo también negro, de la propiedad y señas que 

los anteriores.
S an  F ern an d o .

D. José Penichet y Caiimano, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente mi segundo edicto c ito , llamo y emplazo á 
Pedro Vaíenzuela Arena , natural de Ubrique, vecino que fué 
de esta ciudad y cuyo actual paradero se ign ora , hijo de Mi
guel y  de Francisca , soltero, m olinero, de 30 años de edad, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la ú lti
ma publicación del presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á oir cierta notificación en causa contra 
el mismo y  otros por les io n es , que tuvo principio en 48 de 
Agosto de 4867; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 3 de Octubre de 4874.=José Penichet y Ca- 
lim ano.=V icente del Castillo.

Santander.
D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Juez municipal de esta 

capital é interino de primera instancia por indisposición del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita á Pedro S an z, vecino 
de Riaza, pañero ambulante, tuerto, hijo de A ngel, y de igno
rado paradero en la actualidad, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de 45 dias, contados desde el en 
que se inserte una igual á esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á 
declarar como testigo en la causa criminal que se instruye por 
la Escribanía del que refrenda sobre hurto de pieles de mon
tería contra Ramón Gascón Gómez, Agustín Demaré Lahuerta 
y Juan Francisco de la Cruz; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada y  firmada en Santander á 30 de Setiembre de 4874.*» 
Manuel de Cospedal y M uñoz.=Por mandado de S. S>, Genaro 
Sierra.

Sarria.
D. Manuel Diaz de Freijo, Abogado, y  Juez municipal del 

término de Sarria, funcionando de primera instancia..
Por la presente requisitoria hago saber que estoy-instru-
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yendo causa crim inal sobre hom icidio de José López contra 
Salvador F e rn an d ez , na tu ra l de Crevillente, provincia de A li
cante, vecino de M adrid, con residencia accidental en el pue
blo de M endrós, del térm ino m unicipal de esta capital, casa
do, de 34 años de edad, cuyas m ás señas personales se expre
san á con tinuación , en la cual se dictó auto de procesam iento 
y  decreto de prisión provisional de aquel, cuyo paradero se 
ignora.

E n su consecuencia  cito, llamo y emplazo á  dicho Salva
dor F e rn a n d ez  para que en el térm ino de 15 d ias , á contar 
desde la  publicación  de esta req u is ito ria , se presente en la 
cárcel de este partido á  responder de los cargos que contra él 
resultan; bajo apercibim iento de que en otro caso será decla
rado rebelde, y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á  la  ley.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades y agentes 
de policía jud icial la busca y captuaa del sobredicho, y que 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en S arria  á £8 de Setiem bre de 1874.— Manuel D. de 
F re ijo .= P o r m andado de S. S., A ntonio B ujan.

Señas personales de Salvador Fernandez.
Edad 34 años, esta tu ra  alta , pelo n eg ro , ojos id., nariz  r e 

gular, barba poblada y recientem ente afeitada, cara regular, 
color moreno; tiene una  nube en un ojo.

Sevilla .—M a g d a le n a
D. Domingo de Molina y Velazquez, Juez m unicipal é in t e 

rino de prim era instancia  del distrito  de la M agdalena de esta 
capital y su partido.

E n v irtud  del presente se cita, llam a y  em plaza por té r 
mino de 10 dias á A ntonio V ela Trevo para que dentro de d i
cho térm ino com parezca en este Juzgado á p res ta r declaración 
en causa que se sigue por lesiones al m ism o; y para  que llegue 
á  su noticia y no pueda alegar ignorancia se publica el p re
sente con otros de su tenor.

Sevilla 29 de Setiem bre de 4874.=Licenciado Domingo de 
Molina y V elazquez .= E l actuario , José M aría Reyes y Selle.

D. Domingo de Molina y V elazquez, Juez m unicipal del 
d istrito  de la  Magdalena é in terino  de p rim era  in stancia  del 
mismo y su partido.

A las A utoridades de esta provincia y á las dem ás del re i
no hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 
contra V ictoriano T orres y  B ernabé, n a tu ra l, vecino y  re s i
dente en esta c iudad , calle R egina, núm . 2 1 , hijo  de Pedro  y 
Eusebia, casado con Josefa S a e n z , con cuatro hijos m enores 
de edad, de 40 años, de oficio corredor, sabe leer y escribir, por 
estafa, se ha resuelto com parezca en este Juzgado para  que re 
conozca el documento que obra al folio 55, y am plíe su  indaga
toria á los extrem os conducentes, y proveer en su v ista  lo que 
haya lugar, al cual se le concede el térm ino de 15 d ias para  
su p resen tac ión , m ediante á no haber podido ser habido sin  
embargo de las diligencias p rac tic ad as; bajo apercib im iento  
que en otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de E n 
juiciam iento crim inal; y en v irtud  délo  dispuesto en el art. 430 
del mismo se expide esta requ isito ria , que se d irig irá  y  pub li
cará cual corresponda.

Dada en la ciudad de Sevilla á 21 de Setiem bre de 1874.== 
Licenciado Domingo de Molina y Velazquez.^=E1 ac tu a rio , I l 
defonso V aldivia.

D. Domingo de Molina y V elazquez, Juez m unicipal y ac
cidental de prim era instancia  del distrito  de la  M agdalena de 
esta ciudad y su partido .

Por la p resente requ isito ria  se c i t a , llam a y em plaza á 
los padres ó parientes m ás inm ediatos de Florencio Deeia y 
B raña, vecino que se dice ser de B arcelona, calle de San Je 
rónim o, núm . 89, piso segundo, y n a tu ra l de Tucende, p ro 
vincia de Lugo, de edad de 21 años, so ltero , jo rn a le ro , ay u 
dante de cocina del vapor V in u esa , p a ra  que en el térm ino  
de 15 dias, á contar desde el en que aparezca in serta  en los 
periódicos oñciales, com parezcan en este Juzgado por sí ó por 
personas legalm ente autorizadas á e jerc itar las acciones que 
les competen en la sum aria  que in s truyo  sobre la  m uerte  
del antedicho, ocurrida la noche del 17 de Agosto ú ltim o á 
consecuencia de asfixia por sum ersión en las aguas del rio  de 
esta capital; apercibidos que de lo contrario  serán declarados 
rebeldes y les p ara rá  el perjuicio que hubiere lugar con a rre 
glo á lo dispuesto en la ley de E njuiciam iento crim inal.

Dada en Sevilla á 30 de Setiem bre de 1874.=Lieeneiado 
Domingo de Molina V e lazq u ez .= E l actuario, Antonio de V era.

T a la v e ra  de la  R e in a .

D. B ernardo C arril G arc ía , Juez de p rim era  instancia del 
partido de T alavera de la Reina.

Por el presente se c ita  y  llam a á Manuel G arcía y  Lañeyro, 
na tu ra l de Mellid, en la  provincia de la Coruña, vecino de Las 
H erencias, soltero, jornalero  y de edad de £9 años, que se halla  
en libertad p ro v is io n a l, para que dentro del térm ino de 15 
d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y B oletín  oficial de esta provincia , se presente 
en este Juzgado á no tificarle  el auto por el cual se declara u l
tim ado el sum ario en la  causa que se le sigue en unión de 
otros por disparos de arm a de fuego á los serenos de dicho 
pueblo de Las H erencias, y  citarle y emplazarle para ante S. E. 
la  Sala de lo crim inal del T ribunal superior; con apercibi
m iento que de no com parecer se le declarará rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa  de T alavera de la  R eina á £9 de Setiembre 
de 4874.=B ernardo C arril G arc ía .= P o r mandado de S. S., Ma
riano Gil de Albornoz.

Tarrasa.
D. Pedro Cárlos Loysele, Juez de p rim era instancia del p a r

tido de T arrasa.
A los Sres. Jueces de prim era in s ta n c ia , m unicipales, A u

toridades civiles y  demás agentes de la policía jud ic ia l, por la 
presente y en nom bre del Poder Ejecutivo de la Nación espa
ñola exhorto y requiero que publicada que sea se sirvan dar 
las órdenes oportunas y m ás eficaces para  la  b u sca , detención 
y conducción á este Juzgado de Miguel R am oned y Vila, na tu 
ral y vecino de R ubí, Capitán que fué de los V oluntarios de la 
República del mismo pueblo, casado, de 29 años de edad, esta
tu ra  regular, que lleva bigote y perilla , cuyo actual paradero 
se ignora, y  á quien se llam a para que dentro del térm ino de 
ocho dias se presente en este Juzgado á fin de nom brar en e\ 
acto Abogado y P rocurador que le represente y defienda en la 
causa que se sigue contra el mismo y otro sobre allanam iento 
de la casa de campo llam ada Caldes, del térm ino  de San Cugat 
del Vallés; bajo apercibim iento de serle nom brado de oficio, y 
no compareciendo en el expresado térm ino le p ara rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

Dada en T arrasa  á 49 de Setiem bre de 4874.=Pedro  Cárlos 
L oysele .= P o r m andado de S. S., José R uiz.

T o r r e c i l l a  d e  C a m e r o s .

E l Sr. Juez de prim era instancia de este partido  en provi
dencia de esta fecha ha m andado se cite por medio de la  G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia á Joaquín 
Aldecoa, casado, vecino de Llodis, provincia de Alava, tra ta n te  
en productos forestales, y á Ram ón M ugirindo, vecino de 
Orozco, provincia de V izcaya, del mism o oficio, para que se 
presenten en este Juzgado el dia 30 del próxim o Octubre, á  las 
diez de su m añana, á la práctica de un  reconocim iento personal 
de A gustín E lias Paulin , sobreguarda que fué de esta comarca, 
sum ariado por abusos en el desempeño de su cargo.

T orrecilla de Cameros 30 de Setiem bre de 4874 .=  E l E scri
bano ac tuario , F rancisco  CastelLs.

T o r r e n t e .

D. Juan  G arcía G onzález, Juez de prim era  instancia  de 
T orrente y su partido.

Por el presente edicto se c i ta , llam a y emplaza á Tomás 
F errand is  B arperuli, álias Songa, n a tu ra l y vecino de Alfafor, 
para  que en el térm ino de 45 dias, contados desde la  inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en la sa la - 
audiencia de este Juzgado á rendir la correspondiente indaga
toria  en causa que se le sigue por heridas á M aría R osa Saez 
B arperuli, de la  propia vecindad; advirtiéndole que de no com 
parecer dentro  del plazo fijado será declarado reb e ld e , p a rán 
dole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y agen
tes de policía jud icial que procedan á la busca y cap tura del 
expresado sujeto, y conseguida que sea lo rem itan  á la  cárcel 
de este partido  con las seguridades convenientes, y  para este 
efecto se com uniquen á continuación sus señas personales y 
vestim entales.

Dado en T orrente á 30 de Setiem bre de 4874 .= Juaa  G ar
c ía .= P o r  su m andado, V ictoriano Macip y Serrano.

Señas del procesado .
Edad 23 años, e s ta tu ra 're g u la r ,o jo s  azules, pelo castaño

oscuro, cejas del mismo color y cargadas, barba cerrada, color 
moreno; viste al estilo del país valenciano, con alpargata, p a 
ñuelo á la  cabeza y som brero hongo negro.

V a l e n c i a .—S a n  V i c e n t e .

E n nom bre del Exorno. Sr. P residente del Poder E jecutivo 
de la República, D. Francisco de P au la  Oifuentes, Juez de p r i
m era instancia del distrito  de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
estoy instruyendo de Gfieio contra Mariano Castellano Tersis, 
hijo  de Pedro y de Pascuala, na tu ra l de Benisaló, casado, l a 
brador, de 34 años de edad, y Matías P lá 'M artínez, hijo de Ma
tías y de Teresa, na tu ra l de Sueca, soltero, labrador, de 29 
años de edad, sobre quebrantam iento de condena, he acordado 
expedir la presente requ isito ria  para  la cap tura de los dos 
mencionados a rriba , y  caso de ser habidos la traslación de los 
mismos con la s1 seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Y encargo á todas las A utoridades judiciales y civiles y 
dependientes de la policía jud icial practiquen las más activas 
diligencias en busca de los dos a rriba  citados, rem itiéndolos 
en su caso á disposición de este Juzgado, dándom e el oportuno 
aviso.

Dada en V alencia á 26 de Setiem bre de d874.=Franciseo  
de P au la  C ifuen tes.= P or m andado de S. S . , V icente Sancho.

Señas de Mariano Castellano.
Pelo castaño, cejas idem , ojos pardos, n a riz , cara y  boca 

regular, barba ce rrad a , color trigueño , esta tu ra  cinco piés y 
dos pulgadas.

Señas de M atías P lá .
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n ariz , cara  y  boca 

regu lar, color sano, esta tu ra  cinco piés y una pulgada.

V a le n e ia .—S e r r a n o s .

E n nom bre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú
blica, por quien ejerce jurisd icción D. Santiago Sanz y Pastor, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Serranos de esta ca
pital.

Por la  presente requisitoria y cum pliendo lo m andado en la 
ley de Enjuiciam iento  crim inal, llamo á Matías Corel é Ibañez 
para  que dentro de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente en la  G a c e t a  de  Ma d r id , lo verifique en la cárcel de 
Serranos de esta capital á responder de los cargos que le r e 
sultan  en la  causa que contra el m ism o instruyo  sobre lesión

grave á José Viguer la noche del 2 Í  del actual en el barrio  de 
M archalenes, extram uros de esta cap ita l; con apercibim iento 
de ser en otro caso declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

En nom bre del propio Poder E jecutivo exhorto y requiero,, 
y  en el mió ruego y encargo á las A utoridades civiles y m ili
tares, á sus subalternos y agentes de policía jud ic ia l se sirvan  
proceder á la busca, captura y conducción á dichas cárceles 
del precitado M atías Corel é Ib añ ez , el cual es de edad de 2 Í  
á £5 años, soltero, zapatero, natu ral de Almenara, vecino de 
dicho barrio  de Marchalenes; y  viste con blusa de color, pan» 
talón rayado, botas, y pañuelo y gorra  á la cabeza.

Dada en Valencia á 30 de Setiem bre de 4874,=Santiago 
S an z .= P o r su mandado, Pascual Melendez.

V erin
D. Joaquín Castro Ares, Juez de p rim era instancia del par

tido de Verin.
Hago saber que en este Juzgado por ante el Secretario auto

rizante se ha sustanciado causa crim inal contra A ndrés P o rta -  
bales de Cabo, na tu ra l de A m arante , vecino de Maside, ar 
ñ ero , de 40 años de edad, cuyas señas personales se anotan  á 
continuación, sobre defraudación á la Hacienda con la in tro 
ducción de vino y falsificación de un documento privado; en 
cuya causa se dictó por la Sala de lo crim inal de la Audien
cia de este territorio  sentencia ejecutoria en 26 de Junio ú l
timo, condenando, entre otros, al Andrés Portábales por el de
lito de defraudación en la m ulta de 765 pese ta s , triple 
del im porte de los derechos defraudados, sin perjuicio del 
reintegro á la Hacienda de la cantidad que fué objeto de la 
defraudación; debiendo sufrir en caso de insolvencia la prisión 
subsid iaria co rrespond ien te , regulándose á razón de un dia 
por cada medio duro que deje de satisfacer del im porte de las 
m encionadas responsabilidades, y al pago de una quinta parte 
de las costas procesales. Y por el delito de falsificación de do
cumento privado, de £9 y 21 dias de presidio correccional, con 
la accesoria de suspensión de todo cargo público, profesión, 
oficio y derecho de sufragio, y en la m ulta de 300 pesetas y 
una cuarta  parte de las cuatro quintas de 1 as costas restantes, 
debiendo de su frir en caso de insolvencia un dia m ás de de
tención por cada 5 pesetas que deje de satisfacer del im porte 
de la referida m ulta.

Declarada firme la sentencia pronunciada, y rem itida n o ti
ficación para  su ejecución, se acordó proceder al arresto de 
los procesados á fin de ser puestos á disposición del Sr. Go
bernador civil de la provincia p a ra la  extinción de la pena im 
puesta, librándose el oportuno exhorto al Sr. Juez de C arba- 
ilino para la prisión del Portábales, que no pudo tener efecto 
■por hallarse ausente en ignorado paradero.

Y en su consecuencia he acordado por providencia de 26 
del co m en te  expedir la presente requisitoria en su llam a
m iento por SO dias; y en su v irtud  pido y encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción se encuentre y á las A uto
ridades y agentes de policía judicial que supieren del paradero 
de A ndrés Portábales de Cabo procedan á su prisión y  rem isión  
á la cárcel de e s te ja r t id a ^  d m í  disposición.

D a d o ^ ^ e f m a S s  de Setiem bre de 4874.=Joaquin Castro 
Ares.

Señas de Andrés Portábales.
E dad 48 amvq c s Va tu ra  regular, ojos castaños, pelo id., barba 

poblada, cara redon la, color bueno; viste pantalón de cutí, cha
queta de tarazón), som brero redondo y calza borceguíes de 
cuero.

V ito r ía.

D. Cenon Bombín y O íavarría, Juez de prim era instancia  
de la ciudad de V itoria y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes dejados á su fallecimiento por 
Doña Dorotea González de Dur&na é Iñiguez, viuda, na tu ra l del 
pueblo de Arbulo y vecina que fué de esta ciudad, para que en 
el térm ino  de 30 dias contados desde esta fecha comparezcan 
en este Juzgado y por la E scribanía del que refrenda propo
niendo sus reclamaciones; pues así lo tengo ordenado en auto 
de este dia en el abintestaio pro movido por sus sobrinos Don 
L eón, Doña Toribia y Doña Zoila González de Durana; en in 
teligencia que de no verificarle les parará  el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dada en V itoria á 8 de Octubre de 4874.=Cenon BombLo.= 
Por su mandado, Vicente González. X —449

D. Cenon Bombín y O íavarría, Juez de prim era instancia  
del partido de Vitoria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes del finado D. Angel de la Cuesta 
y A m urrio, na tu ra l de Labasticla y vecino de esta ciudad, en 
donde falleció el 20 de Setiem bre últim o, con el fin de que en 
el térm ino de 30 días comparezcan á deducirlo por medio de 
Procurador legalm ente autorizado; pues de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en V itoria á 3 de Octubre de 1874.=Cenon B o m b ín .»  
P o r su mandado, Pedro Ortiz. X—450

SOCIEDADES

S o c ie d a d  m i n e r a  U n io n  d e  C a p ile i ra .

L a  Ju n ta  directiva ha acordado proceder á la exacción de! 
decim ocuarto dividendo pasivo de 20 rs. por acción; debiendo 
adv e rtir  que según lo resuelto por la ju n ta  general de accionis
tas, modificando según sus facultades el reglamento, los socios 
que no paguen sus respectivas cuotas dentro del plazo de M
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días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, serán requeridos y conminados en la mism a forma, bajo pena de caducidad de sus acciones si trascurriesen otros 15 dias sin solventar sus descubiertos, y  debiendo los que den lugar á este requerimiento pagar los gastos del segundo anuncio.
Madrid 7 de Octubre de 1874.—Ei Presidente, Francisco 

Coello. X —447

NOTICIAS.
Movimiento de buques en los puertos de la Península, se

gún los partes recibidos ayer:
A lic a n te .—Han entrado, procedentes de Cartagena, los vapo

res españoles Rápido y  Cofrentes con pasajeros, de Va
lencia el correo de Alicante y el vapor de guerra francés 
Vigié, procedente de Barcelona.

Han salido para San Miguel la goleta inglesa Berbari , y  
para Marsella y  Barcelona los vapores españoles Cifuen- 
tes y Ter con pasajeros.

Cá d iz .— Ha entrado e l  vapor español mercante Alegría, proce- 
cedente de Algeciras, e l  inglés Lord Byroti, de Vígo, 
y  los bergantines noruegos Broctens de Lanbdsvalle, el 
Nayaden  de Helsingfors, y la fragata sueca Lundsvalle.

Han salido el vapor español Alegría para Gibraltar, Ja 
barca sueca Lundsvalle para Sevilla, y  la goleta inglesa 
Charlotte para Rio Grande.

H ue lv a .—Ha entrado el vapor inglés M ino , de G ibraltar, en 
lastre.

Han salido el mismo y  el Tiñe Qmen á Liverpool con m i
neral.

Oviedo.—Han entrado en el puerto de Gijon los vapores espa
ñoles Lueham, Avilés, Augusto y  Ebro con p a sa je ro s , l a ‘ 
goleta de guerra española Ligera y  las balandras ing le
sas Idea y Linte Jame, procedentes ám bas de PJymoult.

Han salido los vapores españoles Ebro , Leonor y  el A u 
gusto con pasajeros; la balandra inglesa Littejame , el ber
gantín inglés Taviagona y  el vapor belga Arnao,  sin  pa
sajeros.

P alma.—Han entrado siete buques españoles.
Han salido tres.

P o n t e v e d r a . — Han entrado en Vígo los vapores españoles 
Miguel Soett-s y  Herm inia  con pasajeros.

Han salido la fragata de guerra española Blanca y  el va
por Miguel Saenx para Cádiz con pasajeros.

San S e b a s t ia n .—Han entrado los vapores correos Portugalete 
y  Algorfa con pasajeros, y  el remolcador de guerra n ú mero 3.

Han salido los mismos.
S antander.— Han entrado cinco vapores , un bergantín, una 

goleta y  otras embarcaciones menores.
Han salido una g o le ta , un patache y  un lanchon.

S e v i l l a .— Ha entrado la goleta francesa Jusorl E lise , proce
dente de Helmosando, con cinco tripulantes y  cargamen
to de madera.

V a l e n c i a . — Han entrado cuatro vapores y  un laúd españoles, 
con pasajeros, efectos y lastre.

Han salido cuatro vapores, una balandra y nueve laudes 
españoles, un vapor in g lés, otro francés y  una goleta  
inglesa, con pasajeros, correspondencia, efectos, ganado 
lanar y lastre.

Vígo.—Ha salido á las seis de la mañana de ayer la fragata 
española de guerra Blanca.

NOTICIAS OFICIALES

D irección general de Correos y T elégrafos,
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
C otizacion  oficial del d ia  8 de Octubre de 1874 , com parada  

con la del d ia  a n ter io r .

r .. CAMBIO AL CONTADO.F o n d os pul*heos,  r
 __________ D*a 7 Dia 8.

Reata perpétua al 3 por 4 00. . i 4 'SO 4 4 ‘77 4]2-80~90-8 54 4 ‘75pequeños 4 4 ‘7 5 4 4‘75á plazo  12* o 5 »
Idem id. exterior al 3 por 4 00,,  ....................  4 5*25 4 5*30BlU-etes hipotecarios del Banco de España,série ................................     < £9*40 99‘80-4G
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400interés an u a l. ........................... 44‘00 43*80-44*00En cantidades pequeñas. .  47 00 43*80-44*00
Obligaciones generales por ferrocarriles. de2.000 rs ..............................*.................. .. 20*70 20*50-80-75ídem  id. n u ev as .................................  20*20 20*30
A cio n es del Banco de España, 433*50 4 34*00-4 33*75

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
DAÑO. B E N E F IC IO . DAÑO. BEN EFIC IO ,

Vlbacete  » 4 j4 L u g o . . . . . . . . .  » »
Uicante  » 3¡4 M á la g a   4 4¡4 »
Vlmería  » 4 [2 M u rc ia   » 3(8
t v i l a . .................... p a r. » O re n s e   4j2 »
lada jo z   » 4[4 p. O v ie d o   » 4j4
Barcelona  » 2 P a len c ia   par. »
íilb ao ...................... » 4 [2 P am p lo na   » 4j4
lúrgo s.....................  » 4 [2 P o n te v e d r a . . .  » »
laceres   par. » S a la m a n c a . . . .  4 ¡4 »
lád iz ........................ » 4 4|2 San S e b a s tia n . » 4|2
Castellón  par. » S an tand er  » 4 4j4
liu d ad -R e al.. .  4j4 » S an tiag o   7[8 »
ló rd o b a   » 3{4 Segovia  p a r  p. »
lo ru ñ a   4]4 » Sevilla ................. » 4 4¡8
lu e n c a   * » S o r ia   4 »
le  roña  ............ 4 |4  » T a r ra g o n a   » 4 4 [4 d.
I ra n a d a   » 4¡2 d. T e ru e l................ p a r. »
lu a d a la ja ra . . .  p a r  d. » Toledo................ 3j4 »
lu e lv a ....................  » » V alencia   » 4 4]4 d.
iu e s c a   » 4 ¡4 V alladolid  » H4
aen ........................ p a r. » V ito ria ......................  » 3[S
-e o n ......................  pa r. » Z am ora   4 ¡4 »
-érida...................... » 4 ¡4 Z aragoza  »  3^4
iOgroño  p a r . »

Bolsas extranjeras.
P a rís  7 Octubre.—Fondos españoles: 3 p o r 4 00 ex te rio r, á 4 8 7jS.

í 3 p o r 4 00 á 62*20
Fondos franceses. . .  j 4 4¡2 p o r 4 00  á 89*60

( 5 p o r  4 00 á 99*30
Consolidados ingleses á 92 7[8.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras»
L ondres, a 90 dias fecha, 48*60 p.
P a rís , á 8 d ias vista , 5*06.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m e te o ro ló g ic a s  del d iaS  de Octubre de 1874.

S UWRA TEMPERATURA j
I (¡e | yhumedaddelaire.Hbarómetro 1 = = = ^ = r ~ = ===¡ dirección ista>9

HORAS. reducida á 0o termómetro
y en milíme- Uumeiie » yetase del Tiento, del cíelo.

  tros* seco- cido. j ____________________________

6 de la  m . 706*36 11*5 40 8 [jo. S. O. Calm a. Cubierto,
9 de la m .f  707*32 4 3 6 42 2 rjO. S. O. í d e m . .  ídem.

42 del dia.  .1 707*25 494 4 5 3 jO. S. O. ídem . .  Casi cub*
3 de la t . . 705*69 22 0 43*3 S. O . . .  I d e m . .  Casi deso .1
6 de la  t . .  706*27 47‘0 4 4*2 S. O . . .  Idem . .  Celajes."9 de la  n. J  *707*04 43*9 40*0 |S. O . . .  i ídem  . .  Idem.

T em pe ra tu ra  máxima del a ire ,  á la  so m b r a ..........................................  23,5
Idem  mínim a de i d ......................................................................................  4 0,6

Diferencia .................................................................................... 4 2*9
T em peratu ra  máxima al  sol, á 1,47 metros  de  la  t i e r r a .............. ' 85 5
Idem id. dentro  de un a  esfera  de c r i s t a l ............................................... 50 9

Diferencia ......... ..........................................................................  4 5,4
Lluvia  en  las 24 ú ltimas horas ,  en  m il ím etros ......................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrié sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 8 diOctubre de 1874.

1 ALTURA | TEMPERA- f ¡l barom.1tri-i tura  j dirección
a.i ,m ,#!mar en mi*l eentesi- í _ del viento. del cielo• de la mar | límetros. j males. | Tient0-

B i lb a o   » » » » » »
Oviedo..  ..-»! 760‘9 43*0 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado.  »
Coruña, 8 h .  766*0 43*4 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m  T ran q .a
S a n t i a g o . . .  763*4 40*1 N   C a lm a . .  I d e m   »
O p o r to   764*5 42*4 E. S. E. Brisa . . .  Niebla . . .  A. agitd
L isb o a  ; 763*4 44*7 N   I d e m . . .  Ais. nubes.  Tranq.*Badajoz. —  j » » » » * »
S. Pern., 8 h. 764'3 4 7*6 S. E . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  P icada.
S e v i l l a . . . .  o; 763*4 48‘0 S . O . . .  Caima.. .  Despejado. »
T a r i f a .   762*3 22 0 N O . . .  B r i s a . . .  Id., celajes ¡Tranq.a
G r a n a d a . . .  764*3 4 5‘4 S . O . , ,  I d e m . . .  Despejado. »
A l i c a n t e . : . ;  762*2 21*2 N  I d e m . . .  Nubes T ra n q *M urcia   » » » » » »
V a l e n c i a . . .  763*1 20‘0 O  B r i s a . . .  Despejado. »
Pa lma J  762*5 21 *0 O Idem  . . .  Algo cub.°. Tranq.*
B a rc e lo n a . .  * » » » " I  »
Z a r a g o z a . . .  » * » » » | »
S o r ia   764*0 41*4 S . O . . .  B r i s a . . .  C á s ic u b .0.!  »
Burgos  763*8 11*0 S. O . . .  Idem  . . .  C e la je s . . . .  »
Valladolid. .¡  765*7 43 0 N. O . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  a
S a la m a n c a .  763‘0 4 3 6 N. E . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  »
M a drid   764*0 .43*6 O. S. O. "Calma . .  C u b ie r to . .  »
E s c o r i a l . . . .  766*2 43*2 N, O . . .¡ Idem  . . .  N u b e s   »
Ciudad-Re sil 764*3 45‘4 O ¡ I d e m . . .  C u b ie r to . .  »
A l b a c e t e . . . !  765*6 4 4*4 O. S. O. ’ Brisa . . .  Despejado.  »

Ayuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, y á 4 ‘34 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*08 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4'34 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 1*78 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, y de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*45 á 0*76 ei kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba: de 0*26 á 0*41 la libra, v de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba: de 0*24 á 0*29 la libra, y de 0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y ¿ 0*09 el kilógramo.Cok, á 0k87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la arroba; de CÍ‘35 cá 0*50 la libra y de 0*76 á 1*08 el kilógramo. ’ “
Patatas, de  ̂ á 1*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 0*13 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 4 5*75 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 9*4 0 á 40*49 ei decálitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la a rroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el decálitro.
Trigo, de 43 á 45 pesetas la fanega, y de 23‘53 á 17*15 el hec- tólitro.
Cebada, de 9*25 á 4 0 pesetas la fanega, y de 4 6*74 á 48*10 el hectolitro.
N o t a . — Heses degolladas en el dia de ayer. — V acas, 4 31. — Carneros, 75S. — Terneras, 16. — Cerdos, 48.—T o t a l , 923.
Su peso en lib ra s .. .  70.026.—Idem enkilógram os. 32.126. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder .
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Pt$. CéntS.

Toledo............................. 5 140*04 M ediodía........................ 45.979*40Segovia...........................  4.216*04 Correos............................ 33*82N o r te . , . . .    7 873‘38 Pozos de nieve  »Bilbao............................. 4 484 23 Mataderos..........................  8 766*05A ragón   819*67 ,Valencia.........................  42.858*06 T o t a l . . . . . . . .  o-».470 33
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 7 de Octubre de 4 874. =  El Alcalde in terino , José Teresa García.

PA R TE NO OFICIAL
La acreditada casa editorial de D. Hoque Labajos ha terminado ya la publicación de una obra importantísima, original 

del Sr. Bermejo, titulada La estafeta de Palacio; la cual, com puesta de tres gruesos volúmenes ilustrados, puede ser considerada no sólo como una obra de estudio, sino también de 
sumo interés para todos aquellos que deseen conocer la h isto
ria de estos últimos tiempos.

Guia de consumos (quinta edición), Ayuntamientos y  Dipu
taciones provinciales , Guia de elecciones, Auxiliar de bufetes y  Prontuario alfabético para el uso del papel sellado son los títu los de las obras recientemente publicadas por D. Eusebio Freixa y Eabasó, cuya utilidad es notoria para las Autorida
des, agentes administrativos y demás personas interesadas en 
los ramos de la Administración á que dichas obras se refieren. 
Ilállanse de venta en las principales librerías, y  pueden dirigirse los pedidos á D. José Fernandez Martínez en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Madrid. A los libreros se les hará una 
rebaja proporcional.É l mismo Sr. Freixa está preparando la segunda edición de 
su Prontuario de la Administración m unicipal , que será una obra completísim a, con profusión de expedientes tan útiles 
como curiosos, comprensiva de 4.500 formularios próxima
mente. Las condiciones materiales y  económicas de la publi
cación se anunciarán muy pronto.

A n u n cios.
OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA, RECIENTEMENTE PUBLICA- dasa s— Guia de consumos, 8 rs .—Ayuntamientos y  Diputaciones provinciales , 8 rs .— Gula de elecciones, 3 rs .—Auxiliar de bufetes , 4 rs.Los pedidos de provincias diríjanse á D. José Fernandez Martinezempleado del Ayuntamiento de Madrid.Se venden en todas las principales librerías de esta capital.X—434—2

T RATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusanos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamaí, ó sea del roble.; y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
p ro d u cc ió n  artiücial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ramón M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de librea; de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

C LÍNICA MÉDICA DEL DR. D TOMAS SANTERO Y MORENO , CA-^  tedrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra p re miada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Erposicion de Viena.—Segunda edición.—Su coste, con el Apéndice de la exposición sumaria de las aguas minerales, 76 rs. en Madrid y 82 en provincias.—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 31, principa] Madrid.

Santos del dia.
San Dionisio Areopagita, Obispo, y San Eleuterio , mártir.  

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

E spectáculos.

T eat r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y medía.—Función 9.* de abono.— Turno 3.® impar.—Cid, Rodrigo de Vivar.—Los dos preceptores
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media.—Turno 1.®—El velo de encaje.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—Elestómago— Una casa de fieras.
Teatro de Variedades.—A las ocho y media.—El perro del 

Capitán.— La primera y la última.— Camino de Leganés.—La Guia de Forasteros.
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —A las ocho y m edia.—T ur

no 2.° impar. - El niño. —I Ferocci Romani. — Gretcfwn.—Flama baile.Salon 
E s l a v a . —A las ocho.—El cuarto mandamiento.— El loco por fu erza —Un puntapié y  un retrato.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho y media.—El poeta de guardilla.-*-El manco de Lepanto.—Sombras chinescas.—Baile.
Teatro Rom ea.— A las ocho.—Los crepúsculos.—La casa roja._

La familia improvisada.—Nádie se muere hasta que Dios quiere.
T e a t r o  d e l  R e c r e o  (Flor Baja).—A las ocho.— Quimeras do un sueño.
Teatro-Café de Capellanes.— A las siete y media —La indisciplina.—El membrillo de oro.—El héroe de Trova.—Los prodigios del can-can.—El país de las Pepas.—Baile.


